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TEMA: Royecto de Ley Orgánica de Autonomía Universitaria (continuación). 

Se abre la sesión a las diez y veinticinco minu- 
tos de la mañana. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE AUTO- 
NOMIA UNIVERSITARIA (Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Iniciamos el debate 

El señor Aguirre tiene la palabra. 
del Título 11 del proyecto. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Para dos 
cuestiones de orden, señor Presidente. La prime- 
ra, para rogar de esa digna Presidencia se sirva 
habilitar un mecanismo necesario, supongo que 
sena, pura y simplemente, una llamada de aten- 
ción, para respetar los horarios publicados con 

antelación suficiente. Es la tercera o cuarta vez 
que nos encontramos en una situación de media 
hora de «impasse», que dice muy poco en fun- 
ción de la seriedad y de la responsabilidad que 
debe imperar en cualquier Comisión, por lo me- 
nos en las Comisiones del Parlamento. Supongo 
que esto sera algo así como una gota de lluvia, 
caída en pleno temporal, que no causará el me- 
nor efecto, pero, al menos, esa Presidencia estaría 
acertada insistiendo en este tema. 

La segunda es que acaba de recibir este Grupo 
Parlamentario, en sus oficinas del Congreso, la 
comunicación por la que diez Diputados, que 
pertenecían a UCD, han pasado a integrar ya el 
Grupo Mixto. En consecuencia, pienso que es 
oficial la nueva composición de los Grupos, y 
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queria saber si esa Presidencia tiene ya conoci- 
miento de la nueva composición numérica de los 
distintos integrantes o, en su defecto, si la validez 
de esta Comisión, en caso de que RO se refóma- 
ran los números de asistentes, sigue siendo plena 
o queda supeditada a la nueva refusión que indi- 
co. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, &r 
Aguim. En cuanto al primer tema, la Presiden- 
cia está totalmente & acuerdo con su plantea- 
miento y, en este sentido, yo pido a los señores 
comisionados que, por favor, atiendan el horario 
fi& para el comienza de cada una de las sesio- 
nes. 

En cuanto al segundo tema, señor Diputado, 
hasta el momento en que la Mesa del Congreso 
no tome la decisión al respecto todo continúa 
exactamente igual. Por tanto, en el momento 
oportuno, la Mesa comunicará a esta Comisión 
cuál ha sido el resultado. 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE Yo 
rogaría a la Presidencia que insistiese de la Mesa 
el acuerdo que, en relación a la composición de 
Comisiones, se ha adoptado, según noticias, en el 
día de ayer. 

El señor PRESIDENTE Perdón, señor De la 
Vallina, pera la Mesa de esta Comiskb no ha 
sido informada y no tenemos noticias al respecto. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor 
Presidente, por eso le ruego que solicite la infor- 
mación pertinente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, la propues- 
ta que hace el seflor Dc la Vallina cs en el sentido 
de que esta Mesa recrbe de la Mesa del Congreso 
cd l  es la situación al respecto. Entonces, ¿quiere 
esto decir que S. S. solicita la suspensión, de mo- 
mento, de esta Comisión? 

.EI señor DE LA VALLINA VELARDE: ESO 10 

dejo al criterio de la Presiáencia, que es a quien le 
componde decidú. sobn la cuestión. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Pedi- 
ría a los scñons' comisicmaQs que, si les parece, 
siguihmos trabajando y, mientras tanto, que se 

hiciera la consulta a la Mesa para que ROS diera d 
resultado que, @n el señor De la Vallina, noso- 
tros ya podríamos tener. 

El señor Peccs-Barba tiene la palabra. 

El-señor PECES-BARBA MARTINEZ Señor 
Presidente, en primer lugar, nosotros nos  unimos, 
naturalmente, a la petición que ha hecho el Mor 
Aguim en relación con la puntualidod, y la que- 
remos generalizar. Es decir, primero, quenmos 
que esta peziciún suponga un ~ r d a t o r i o ,  en 
este p s o  a los aquí presentes, de la conveniencia 
de asistir a todas las reuniones de la Ponencia, de 
Comisión y de Pleno, y de no ausentarse nunca 
de los trabajos parlamentarios. 

Segundo, queremos indicar que, desde nuestro 
punto de vista, eso fortalece, de verdad, la serie- 
dad del trabajo parlamentario: la continuidad, el 
no tomar ningún tipo de berrinches en relación 
con esos temas cuando se pierden votaciones, et- 
cétera. 

En segundo lugar, en relación con la petición 
que han hecho los señores De la Vallina y Agui- 
rre, queriamos indicar que, por supuesto, noso- 
tras pensamos que ea el momento en que haya 
acuerdo, que a nosotros no nos consta que exista, 
eso se debe refkjar en el ambio  de la composi- 
ción de las Comisiones, pero eso no es un obs- 
táculo de procedimiento para la continuación de 
los trabajos. 
Es decir, yo estoy seguro de que la Mesa del 

Congreso, en cuanto tome la decisión y considere 
que esa decisión debe empezar por regir, nos lo va 
a comunicar, aunque tampoco estoy en contra de 
que se produzca una gestión por parte de la Mesa; 
pero, por supuesto, que cso no suponga en nin- 
gún momento interferencia en los trabajos de las 
Comisiones. 

El seiíor PRESiDENTE Muchas gracias, seiior 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 
PeCes-Bah. 

El señor BANDRES MOLET: También para 
una cuestión de orden, señar Presidente, porque 
parecería absurdo que, precisamente, el único re- 
presentante con voto aquí del Grupo Parlamen- 
tario Mixto IIO tomara la p a b  en un tema que 
le afecta de un modo muy directo. 
Entonces, para indicar que e8 cierto, detiva- 

mente, que el Grupo Parianientario Mixto ha 
sido incrementado por diez miembros, que es 
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cierto, igualmente, que dentro del Grupo Parla- 
mentario Mixto se ha nombrado un nuevo repre- 
sentante, un segundo representante en las dife- 
rentes Comisiones, y, en concreto, a este Grupo 
corresponde la segunda representación y el se- 
gundo representante, a uno de los diez recién lle- 
gados a nuestro Grupo. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE ¿Puede el Grupo 
Mixto hacer llegar a esta Mesa el documento par- 
lamentario al respecto? 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, me refiero al documento parlamentario inter- 
no de nuestro Grupo, designando a la persona, o 
al de la Mesa o los Órganos institucionales de la 
Cámara. 

El señor PRESIDENTE Entiendo perfecta- 
mente. Entonces, naturalmente, nosotros esta- 
mos a la espera de que la Mesa nos dé esta comu- 
nicación, y nosotros en este momento ya hemos 
hecho la gestión para tener conocimiento de ello. 
En tanto, parece que no se tiene que producir 
ningún cambio, que supongo que, además, se 
producirá en breves momentos si efectivamente 
hay este acuerdo. 

Tiene la palabra la señora Vilariño. 

La señora VILARIÑO SALGADO: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Muy brevemente para decir que nuestro Grupo 
Parlamentario no tiene ningún inconveniente, 
sino que solicita tambiCn que esa Presidencia so- 
licite de la Mesa de la Cámara todas las aclaracio- 
nes que se consideren pertinentes, pero que, 
mientras tanto, sigamos trabajando y que no te- 
nemos ninguna intención de que nuestro Grupo 
tenga artificialmente incrementada su represen- 
tación si es que ya no le corresponde, pero nos 
parece también que el procedimiento correcto es 
una comunicación de la Mesa, y en ningún caso 
tampoco comunicaciones individuales de los 
Diputados, aunque éstos pertenezcan a los Gru- 
pos Parlamentarios que se ven afectados. Agrade- 
cemos la información de todos, y solicitamos de 
esa Mesa que la tome en cuenta y que actúe por 
los canales pertinentes, pero creo que esc es el 
procedimiento adecuado y que no impide, a 
nuestro juicio, seguir ahora trabajando. 

Muchas p i a s ,  señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, seño- 
ra Vilariño. 

Entramos entonces en el articulo 15, en el cual mbo 16 

tiene una enmienda, la número 75, el señor De la 
Vailina, y la 18 1, del señor Díaz-Pinés, que pare- 
ce que inciden sobre el mismo punto. 

Tiene la palabra la señora Vilariño. 

La señora VILARIÑO SALGADO: Es prácti- 
camente para una cuestión de orden, anunciar 
nuestro propósito, por si les interesa a los otros 
Grupos Parlamentarios antes de defender sus en- 
miendas, de una brevísima adición «in vote» en 
el artículo 15, que sería la inclusión de las biblio- 
tecas universitarias. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Ruego que haga llegar 
a esta Mesa esta enmienda «in voceB que propo- 
ne. 

¿El señor De la Vallina había pedido la pala- 
bra? (Asentimiento.) La tiene el señor De la Valli- 
na. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gra- 
cias, señor Presidente, por lo que se refiere a la 
enmienda número 75, no la voy a defender, que- 
da retirada, porque esd, en definitiva, aceptada 
por el informe de la Ponencia, y el ahdido que la 
representante de UCD hace me parece correcto. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 
De la Vallina. En cuanto a la enmienda número 
18 1, ¿la quiere mantener el señor Diz-Pinés. 

El señor DIEZ-PINES MUÑOZ Sí, señor Pre- 
sidente, a la vista de los cambios de texto que está 
habiendo, por la seguridad de poder defenderla 
en el caso de que sufra un nuevo cambio el texto 
actual, prefiero simplemente someterla a vota- 
ción, que quede vigente, y si me permite, en 
cuanto a la enmienda transaccional propuesta 
uin vocc~, c m  que no tiene el mayor sentido, 
puesto que el texto actual, al hablar de determi- 
nados centros de extensión cultural, etcétera, deja 
a las bibliotecas universitarias dentro peñecta- 
mente de este concepto. Tampoco tengo inconve- 
niente en que figure, pero lo digo por abreviar un 
texto que es una Ley Orgánica. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Para 
una cuestión de orden. 

Nosotros entendemos que los enmendantes que 
no representan en este momento a un Grupo Par- 
lamentario, no deben opinar más que en relación 
con sus enmiendas. Bien sabe el señor Díaz-Pinés 
el afecto con el que le escuchamos siempre, pero 
nos parece que por razones reglamentarias, ha- 
biendo en este momento un representante de 
Coalición Democrática, que es el señor De la Va- 
Ilina, al parecer, las opiniones generales sobre las 
enmiendas debe ser el portavoz el que las sosten- 
ga. Esta es la opinión reglamentaria de nuestro 
Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: El señor De la Vallina 
tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Tam- 
bién para una cuestión de orden, señor Presiden- 
te, y si le parece oportuno, puesto que este debate 
lo ha puesto de manifiesto. 
Yo acepto, naturalmente, el sistema de trabajo 

que estamos llevando en relación a este proyecto 
de Ley, a través de estas enmiendas transacciona- 
les que en todos los artículos se hacen, pero me 
parece que para un más correcto orden de los de- 
bates, lo normal será defender las enmiendas, si 
las hay, en su caso, y una vez que se haya cerrado 
el debate de esas enmiendas, puedan surgir esas. 
enmiendas transaccionales que nos ofrecen un 
nuevo texto. 

Por otra parte, las enmiendas del señor Diaz- 
Pinés han sido asumidas por el Grupo de Coali- 
ción Democrática íntegramente. 

El señor PRESIDENTE: La señora Vilariño, 
tiene la palabra. 

La señora VILARIÑO SALGADO: Simple- 
mente, señor Presidente, por cortesía parlamen- 
taria, explicar brevísimamente que agradezco al 
señor Díaz-Pinés que no le parezca ni mal ni 
bien, y por tanto que no tenga ningún inconve- 
niente en la inclusión de las bibliotecas universi- 
tarias, cuya problemática está siendo estudiada 
'por una Comisión mixta de los Ministerios de 
Educación y Cultura, y que en nuestro ánimo, en 
el ánimo del Ministerio, está el realizar estos es- 

tudios y proceder a una regulación específica y 
conveniente de un tema que nos parece tan im- 
portante. Quizá tenga razón el Diputado que ha 
intervenido anteriormente en el sentido de que 
las enmiendas transaccionales deben conocerse 
de otra manera, pero yo creo que, sinceramente, 
el caso de esta enmienda no es de una transac- 
ción, sino de una simple y pequeña adición «in 
vote», que presentamos en este momento, que no 
tiene más trascendencia que la inclusión de las 
bibliotecas, y que creemos que podría recibir la 
aceptación de todos los Grupos Parlamentarios. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seño- 

El señor Peces-Barba tiene la palabra. 
ra Vilariño. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Para 
una cuestión de orden, señor Presidente. Yo pido 
que no se cambie el sistema de trabajo que se 
acordó en la Junta de Portavoces de la Comisión, 
y, por consiguiente, puesto que el debate es flexi- 
ble, y en él están en juego estas enmiendas «in 
voce», y los textos de los debates anteriores en 
Comisión y los de Ponencia, que para razón de 
seguridad de todos se enuncien al principio todas 
las enmiendas que se vayan a defender, incluidas 
las iiin vocew, que es lo que acordamos, aunque el 
señor Presidente fijará el orden de las interven- 
ciones de la forma que le parezca oportuna. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Había pedido la palabra con anterioridad el se- 
Peces- Barba. 

ñor García Pérez. 

El señor GARCIA PEREZ Simplemente, se- 
ñor Presidente, para decir que el Grupo Andalu- 
cista se adhiere a la petición del señor De la Valli- 
na. 

El señor PRESIDENTE: Tiene lapalabra el se- 
ñor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Sí, se- 
ñor Presidente, yo estoy de acuerdo, y así lo ha- 
bíamos manifestado en la reunión de portavoces 
a que hace referencia el señor Peces-Barba, en 
que si hay una enmienda transaccional, como 
efectivamente se sabe que hay, que se diga previa- 
mente. Pero lo que yo pedía a la Presidencia, si lo 



COMISIONES 
-29 1 3 -  

10 DE FEBRERO DE 1982.-NÚM. 61 

estima oportuno, es que primero se difiendan las 
enmiendas, y una vez que se haya agotado el de- 
bate de las enmiendas que en su momento fueron 
presentadas, se susciten todas las enmiendas tran- 
saccionales que se quieran, las que hayan sido 
anunciadas o que hayan podido surgir al hilo del 
debate. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor De la Vallina, 
normalmente, cuando se ha presentado una en- 
mienda uin voce» se ha anunciado y alguna vez 
incluso se ha leído, pero casi siempre hemos pro- 
cedido en el sentido que tenemos en el repertorio 
de enmiendas, a dar la palabra a los distintos se- 
ñores Diputados y bien sabe el señor De la Valli- 
na que casi siempre ha sido el primero en tener la 
oportunidad de defender la enmienda en cada 
uno de los artículos. En este sentido nosotros con- 
tinuaremos. 

El señor Díaz-Pinés ha pedido la palabra. Le 
ruego que si es para este tema sea brevísimo, se- 
ñor Díaz-Pinés, porque llevamos consumido mu- 
cho tiempo en ese debate. 

Tiene la palabra. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presi- 
dente, simplemente adherirme a la propueta del 
señor Peces-Barba que coincide casi a la letra con 
la que yo  hice el Último día y que por cierto fue 
denegada, de que previamente se hiciese el catá- 
logo de enmiendas que se mantenían vivas, por- 
que, por ejemplo, en este momento, la enmienda 
número 739, del Grupo Parlamentario Centrista, 
según la relación oficial que tengo aquí en mi po- 
der, coincide textualmente con la enmienda nú- 
mero 18 1, mía. Me hubiese servido de ilustración 
el saber si se mantenía o no. Lo pongo como 
ejemplo concreto. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Diaz-Pinés, pero esta Presidencia niega que haya 
solicitudes de los Portavoces en el sentido de que 
alguna ha sido retirada, y yo para abreviar ya no 
la anuncio. 

El señor Aguirre tiene la palabra. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Unicamen- 
te para adherirme a la propuesta del señor De la 
Vallina. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 
Aguirre. 

El señor Díaz-Pinés ha formulado intención de 

El señor Arnáu tenía una, la 8 16, ¿la mantiene? 
que sea votada la enmienda número 18 1. 

El señor ARNAU FIGUEROA: Queda retira- 
da, señor Presidente, por entender que está asu- 
mida en el texto actual de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El representante de la 
Minoría Catalana, en cuanto a la 894, que está 
parcialmente incorporada, ¿la mantiene? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: No, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Entonces, 
entendemos que la señora Vilariño al presentar la 
enmienda «in voce» naturalmente ha expresado 
que se trataba de una adición. ¿Quiere usted de- 
fender este punto de vista? 

La señora VILARIÑO SALGADO: No, señor 
Presidente, muchas gracias. Creo que está ya sufi- 
cientemente defendido. 

El señor PRESIDENTE: Entonces pasamos a 

En primer lugar, la enmienda número 18 1,  que 
la votación. 

es de supresión parcial. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Podemos pa- 
sar directamente. 

El señor PRESIDENTE: Sin votación. Muchas 
gracias, señor Díaz-Pinés. 

Pasamos, entonces, a la enmienda «in voce» 
que supone una adición parcial en el sentido de 
añadir después de «Colegios Mayores», «Biblio- 
tecas Universitarias». 

¿Quiere algún señor Diputado que se lea el tex- 
to completo, tal como queda, o es suficiente? 
(Varios señores Diputados: Que se lea el texto.) 

Artículo 15. «Forman parte de las Universida- 
des, las Facultades, Escuelas Técnicas Superio- 
res, Institutos Universitarios, Escuelas Universi- 
tarias, Colegios Universitarios, Colegios Mayo- 
res, Bibliotecas Universitarias y cuantos centros 
de investigación, docencia, extensión cultural o 
servicios generales puedan constituirse de acuer- 
do con sus Estatutos, que determinarán su régi- 
men jurídico dentro del marco establecido de la 
presente Ley.» 
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Paremos a la votación. (Pausa.) 

E&IUQ& la Wación, dio el siguiente resulta- 
do: 30 votos afawr: tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quede admitida la 
enmienda de adición del Grupo Centrista al i r -  
ticulo 15. 

Con esta votación, naturalmente, este artículo 
ha sido ya aprobado con la adición inclusive. 
¿Les parea que basta ya con esta formulación? 
(Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Aguim. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Señor Pre- 
sidente, con esta adición que sc acaba de hacer de 
Bibliotecas Universitarias, sc ha modificado mí- 
nimamente el texto. 

Sisuiendo con el sistema de enmiendas «in 
voct», propondría una nueva adición que no al- 
tera para nada el texto votado hasta ahora, en el 
supuesto de que si no se considerara oportuna su 
inclusión quedaría ya aproháo automiticamen- 
te este mismo texto. 
¿Es factible o no? 

El señor PRESIDENTE: Perdón, en este mo- 
mento ya sc ha efcctusdo la votación. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Pero ha 
sido sobre una emnienda ain v a *  concreta. 

El &r PRESIDENTE Habíamos votado ya 

De todas fonnas, su señoría puede hacer llegar 
el articule 1 5. 

a estp M ~ s p  la enmienda ain yocc». 

El señor AGUiRRE KEREXETA: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

El sdcor AGUlRRE KEREXETA: No, seíbr 
Rcsidena, es Ckmuirdo SnCilL. 

Se somete a votación la enmienda «in vote» 
presentada por el Grupo Vasco. (Pausa.) ’ 

Ektuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: SQis votos a favor: 24 en contra; una absten- 
cidn. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la 
enmienda «in vote» propuesta por el Grupo Vas- 
co al artículo 15. 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Para 
una brevísima explicación de voto, en relación a 
la propuesta del señor Aguim y la abstención 
por parte de mi Gnipo, en relación a esta pro- 
puesta, y es que nos en¿ontramos con CI tema que 
surge en otros muchos artículos anteriores y pos- 
teriores -tendremos también ocasión de ver- 
los-, en relación a la falta de precisión de la 
competencia de las Comunidades Autónomas en 
materia de Universidades. 

C m  que está claro que las Comunidades Au- 
tónomas en nuestro ordenamiento constitucional 
son de dos tipos, y hay un tipo de Comunidades 
Autónomas que no tienen, por el juego del artícu- 
lo 148, competencia en materia universitaria. 
Esto, ni en este preapto ni en otros queda sufi- 
cientemente aclarado. 

Simplemente quería decir en estos momentos 
que es éste el motivo que me ha llevado a abste- 
nerme a esa enmienda «in vote» que el represen- 
tantes del Grupo Vasco ha foqulado. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Gracias, se- 
ib r  Presidente. Brcvemtrrtc, para decir que he- 
mos votado a bvor & la proposición del Grupo 
Centrista, pao querir decir que éste fue un tema 
que ya se discutió en su momento en las distintas 
pomncirs, y que en la h u l a c i ó n  que se dio, en 
el sentida de hablar de otros centros, comunida- 
bes de ipvestigach, extensión, etcétera, nosotros 
entendimos siempre, y así sc formuló explícita- 
mente, que quedaban inciuidro ias Bibliotecas; es 
decir, yo no quisiera que quedara el menor osomo 
de dudade que por parte de los ponentea no te- 
níairies dvidado el tema de las Biblbt& Uni- 
&#arias, que MIE ptna uno de los servicios 
caatchks de las Uninrsidídes. 
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Ahora el Grupo Centrista parece que tiene es- 
pecial interés en que figuren «nominatim». Tam- 
poco nos oponemos, pero entonces podría surgir 
el tema que en aquel momento además se consi- 
deró, de que si citábamos las bibliotecas, los ser- 
vicios de espectroscopia, de microscopia, o tantos 
otros servicios que existen en las Universidades se 
podrían sentir marginados. En cualquier caso, no 
hemos hecho cuestión, nos hemos sumado a la 
votación, pero quería que quehra constancia de 
que el tema de las Bibliotecas en su momento fue 
considerado, y que se entendía incluido en la for- 
mulación genérica de este artículo 1 5 .  

Por otro lado, y en relación con el tema de las 
Comunidades Autónomas, hemos votado, lógica- 
mente, a favor, no porque pueda haber proble- 
mas al respecto, pero dadas las suspicacias lógicas 
que se han producido ya en otros temas de com- 
petencias comunes, nos parecía que añadirlo *no 
perjudicaba en absoluto la economía de la Ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, seño- 

El señor Gómez Angulo tiene la palabra. 
ra Vintró. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, para exp!icitar o justificar por qué hemos vo- 
tado en contra de la enmienda del señor Aguirre. 
Creemos que no es éste su sitio oportuno. 
De lo que estábamos hablando era del número 

de centros o agrupaciones de trabajo que tiene 
cada Universidad, 

En ese sentido, tranquilizar también a la señora 
Vintró, porque, en efecto, es como ella dice - 
siempre dice la verdad-. Habíamos contempla- 
do la posibilidad de explicitar o no aquí las bi- 
bliotecas. Los Últimos datos de que hemos dis- 
puesto nos aconsejan hacerlo, puesto que están 
funcionando en este momento en las Universida- 
des españolas unas 340 bibliotecas, con unos 
7.126.OOO vclúmenes. 

Creemos que el uso que se hace de las nuevas 
técnicas de bibliotecas, ordenadores, etcétera, es 
insuficiente, y que podía ser un papel importante 
a jugar, no ya sólo por las Comunidades Autóno- 
mas, sino, también, por el Estado, la ordenación 
quizá de todo este patrimonio informativo que 
cada día va creciendo y que cada día es menos ac- 
cesible al tiempo de que dispone el investigador. 
El darle a la Ley un matiz mayor de investiga- 
ción, dentro de la Universidad, pareció apropia- 

do, haste el punto de que el Grupo Centrista se 
reservará después del artículo 20 bis un voto par- 
ticular para poder presentar un texto en el Pleno; 
porque al citar aquí ya, en el artículo 15, las bi- 
bliotecas, parece que es lógico que de igual mane- 
ra que en el artículo 17 y siguientes se dice lo que 
son facultades, lo que son Institutos Universita- 
rios, para terminar en lo que son Colegios Mayo- 
res, habría que terminar haciendo alguna referen- 
cia, que no estaremos en condiciones seguramen- 
te hoy en el debate de presentar, de qué entende- 
mos por Bibliotecas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE El señor Peces-Barba 
tiene la palabra. 

El señor PRECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, para explicar nuestro voto negati- 

Entendemos que el añadido en este artículo 15, 
a propuesta del Grupo Vasco, es una reiteración 
de lo establecido ya en cuanto a jerarquía norma- 
tiva en el artículo l l ,  donde establece el régimen 
jurídico y, por consiguiente, no es necesario este 
añadido, que nos parece absolutamente super- 
fluo. 

vo. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al artículo Artículo 16 

16. A este artículo tiene una enmienda presenta- 
da, exactamente la número 182, el señor Díaz- 
Pinés. 

Tiene la palabra el señor Gómez Angulo, que 
la había pedido antes. 

El señor GOMEZ ANGULO: A los Únicos 
efectos, señor Presidente, tal como ha quedado 
antes establecido, de anunciar que presentaremos 
una enmienda «in vote», que hace referencia a 
dos de los cuatro apartados, e introduce un apar- 
tado nuevo. 

El señor PREGIDENTE: El señor Díaz-Pinés 
tiene la palabra. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Primero, 
como cuestión de orden, saber si ia respuesta ha 
sido positiva o negativa, o simplemente de inhibi- 
ción, a la propuesta formulada por el señor Pe- 
ces-Barba, antes de hacer la catalogación inicial 
de todas las enmiendas que se van a debatir; así lo 
entendió este Diputado. 
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El señor PRESIDENTE: Señor Díaz-Pines, 
quedamos en que cada Grupo Parlamentario 
hará ostensible cuáles son las que quiere mante- 
ner. 

El señor Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Simplemente 
para indicar, señor Presidente, que voy a retirar 
mi enmienda número 568, para apoyar, en el su- 
puesto de que él la mantenga, las que presenta el 
Partido Nacionalista Vasco a los apartados 16.3 y 
16.4. 

mantienen, a efectos 
de votación, y en su caso, defensa en el Pleno, las 
del señor Aizpún, números 7 y 8. 

Como el señor Pi-Suñer está presente, él hará 
la indicación correspondiente sobre sus enmien- 
das. 

También anuncio que 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

A este artículo 16 solamente voy a hacer una 
defensa de un concepto, y es en el apartado 1,  que 
la enmienda mía propone que después de «Cen- 
tros» se añada la expresión «docentes». Se basa 
esta enmienda mía en que, puesto que se habla de 
supresión o fusión de centros, podría darse el 
caso, como es el de los Institutos Universitarios, 
que pudieran no tener atricto sensu» alumnos, 
de forma que quedarían fuera de este apartado en 
cuanto a su posible supresión. 

Creo que es un adjetivo que se podría añadir a 
«Centros» y que no se desdice en nada de las dis- 
tintas versiones del artículo y quizá sea una cues- 
tión que ponga sobre la mesa la flexibilidad de las 
enmiendas razonables que aquí se puedan soste- 
ner. 

Me limito a este punto en la defensa de mi en- 
mienda, y pido que ni siquiera se someta a vota- 
ción si es preciso, en aras a agilizar la pronta 
aprobación de esta Ley. Gracias. 

El señor PRESIDENTE El señor Aguirre tiene 
la palabra. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Para man- 
tener la enmienda número 677 en sus dos Últimos 
apartados, el 3 y 4. Indudablemente esto supon- 
dría una modificación mínima del artículo 16.3, 

para eliminar el inciso a) que aparece después de 
los apartados I y 2 a); el a) desaparecería, puesto 
que concuerda con la nueva redacción que ahora 
aparece dentro del texto definitivo. Y mantener 
también la 16.4 en los mismos términos que están 
contenidos, agradeciendo al señor Bandrés que se 
sume a la misma. 

El señor PRESIDENTE: O sea, señor Bandrés, 
que esta enmienda., la número 764, ¿se tiene que 
pasar a votación? 

El señor BANDRES MOLET: Sí, Sí. Yo con- 
testo al señor Angulo, primero, que de nada, en 
cuanto al agradecimiento (Risas.), y segundo, que 
naturalmente las del señor Berenguer son sosteni- 
das por el Grupo Mixto y en este momento por su 
representante. 

El señor PRESIDENTE: El señor Díaz-Pinés 
tiene la palabra. 

El señor DIAZ-PINES MUSOZ: Repito la 
cuestión suscitada en la anterior sesión de la Co- 
misión. En la página 62 del famoso documento 
A-99 11 figura en el apartado 3 de las enmiendas 
que mantego a efectos de esta Ley, la 764 precisa- 
mente del señor Berenguer, que la hice mía como 
voto particular. 

El señor PRESIDENTE: O sea, que usted 
apoya que se mantenga la del señor Berenguer. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Yo me reite- 
ro en la nota escrita que formulé a la Mesa el día 
anterior, en la que me mantengo en todas las en- 
miendas y aunque no las defienda pido que sigan 
vivas para el Pleno. A efectos de recordatorio diré 
que eran: las que presenté inicialmente, 169 a 
215. Luego había : votos particulares, el propio 
texto del proyecto del Gobierno, las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Centrista 736 a 753, 
ambas inclusive, y las enmiendas suscritas por los 
entonces compañeros míos del Grupo Centrista, 
que es una amplia relación que figura en la citada 
página 62. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Artículo 16, apartado 
1. El señor De la Vallina tiene la palabra para la 
enmienda número 76. 
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El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor 
Presidente, muchas gracias. En relación al apar- 
tado 1 de esta enmienda 76, queda retirada, por- 
que realmente ha sido asumida por el texto que el 
informa de la Ponencia nos ofrece. 

También quiero decir que queda retirada la 
que se refiere al apartdo 2, y, en su momento, de- 
fenderé una enmienda al apartado 3, que es un 
apartado nuevo que no estaba en el proyecto ini- 
cial del Gobierno y que, por lo tanto, no pudo ser 
enmendado en su momento. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: La señora Vintró tie- 
ne la palabra para la enmienda número 249. 

La señora VINTRO CASTELLS: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. La pretensión de esta en- 
mienda es simplemente que se supriman los tér- 
minos ((Institutos Universitarios» en este aparta- 
do 1. Era lo que ya existía según me consta por el 
(entre comillas) «texto definitivo; esto es algo 
aceptado actualmente, cosa que celebro, pero por 
si acaso, y en la medida en que aún no ha sido for- 
mulada la enmienda 44in voce», yo mantedría mi 
enmienda para la supresión de «Institutos Uni- 
versitario)), por entender que ésta es una compe- 
tencia de la autonomía de las Universidades. 

El señor PRESIDENTE: Es decir, que si llega a 
esta Mesa una enmienda 4411 vote» en el sentido 
que apuntaba la señora Vintró, la 249 quedaría 
retirada. 

La señora VINTRO CASTELLS: Yo preferi- 
ría, señor Presidente, que votaran esta enmienda, 
porque me parece absurdo que se tenga que pre- 
sentar una enmienda uin voce» que coincide con 
una enmienda. Ya sé que a los señores de UCD 
quizá les moleste votarlo, pero por una vez no 
pasa nada. 

El señor PRESIDENTE: ¿La Minoría Catalana 

El señor Gasóliba tiene la palabra. 
mantiene alguna de sus enmiendas? (Pausa.) 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Nuestra en- 
mienda que corresponde a este artículo, la núme- 
ro 899, está asumida en su sentido en el apartado 
3. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gasóliba, nos 
referimos al apartado 1 y es la 895 y 896. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Unicamente 
manteníamos la 899 en el pegote, pero que ésta 
fue mantenida y por lo tanto el resto las retira- 
mos. 

El señor PRESIDENTE: O sea, que se retiran 

Apartado 2. Se mantiene la del señor Aizpún, 

El señor Gómez Angulo ha pedido la palabra y 

todas las del artículo 16. 

¿verdad?, la numero 8. 

la tiene. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, nuestro Grupo desearía saber si se puede ir vo- 
tando apartado por apartado. 

El señor PRESIDENTE: Una vez llevada a 
cabo la defensa lo haremos, pero de momento 
que se difiendan todas, como hemos dicho hasta 
ahora, para no introducir cambios en el procedi- 
miento, tal como habían expresado SS. SS. 

El señor GOMEZ ANGULO: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, si hay aigu- 
na enmienda transaccional, agradecería que se hi- 
ciera llegar a la Mesa porque de esta.manera se 
agilizaría el procedimiento todavía más. 

El señor Gómez Angulo tiene la palabra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, respecto a la transaccional que se había antici- 
pado por nuestro Grupo la retiramos. Aceptamos 
íntegramente la enmienda 249 del Grupo Parla- 
mentario Comunista y anunciamos nuestro voto 
a favor de la misma. 

Por las razones que ha expuesto la señora Vin- 
tró, cuando lleguemos al artículo 18, se deja sufi- 
cientemente claro como una enmienda adicional 
al párrafo primero que los Institutos Universita- 
rios serán creados por las Universidades en los 
términos establecidos en sus estatutos. Buscamos 
la máxima autonomía de la Universidad y respal- 
damos en esta ocasión, y en todas las que haga 
falta, al Grupo Parlamentario Comunista. 

Resumiendo: no existe nuestro voto particular 
porque vamos a votar la enmienda 249 del Grupo 
Parlamentario Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

El señor De la Vallina tiene la palabra si quiere 
Gómez Angulo. 
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defender la enmienda número 76 al número 2. 
Perdón, ¿el señor Gómez Angulo insiste en inter- 
venir de nuevo? 

El señor GOMEZ ANGULO El señor Gómez 
Angulo no es tan insistente como el señor Presi- 
dente puede creer. Al anunciar una enmienda al 
conjunto adicional había dicho que íbamos a pro- 
poner un número 1 bis que defenderé cuando sea 
procedente, pero quiero señalar que es una en- 
mienda que pretende introducir un número I bis. 
(El señor Gasoliba pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Si le parece al señor 
Gasoliba, en primer lugar daría la palabra al se- 
ñor Gómez Angulo para que, antes de entrar a 
discutir el número 2, pudiéramos ver lo que atañe 
al número 1 que de momento había sido deferidi- 
do. 

Por tanto, tiene la palabra el señor Gómez An- 
gulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Para defender el 
número I bis, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sí, muchas gracias. 

El señor GOMEZ ANGULO: Haré pasar se- 
guidamente a la Mesa el texto por escrito. Esta- 
mos contemplando en este artículo -me parece 
que hay que justificar su inclusión, señor Presi- 
dente- cómo se crean y cómo se suprimen los di- 
versos centros, Facultades, Secciones, Escuelas 
Técnicas Superiores, es decir, todo aquello que 
no es competencia de los Estatutos de la Univer- 
sidad. Este artículo contempla en su número 1 las 
Universidades del Estado, para pasar en el núme- 
ro 2 a las Universidades privadas, en el número 3 
a las Universidades privadas que radican en el 
ámbito de una Comunidad Autónoma y en su 
número 4 señala que, en todos los casos que re- 
percuta, hará falta el Ministerio de Hacienda 
cuando se trate de Universidades públicas en de- 
terminadas condiciones. 

Conviene reflexionar sobre este artículo y so- 
bre los que siguen -y creo que el señor De la Va- 
llina ha hecho referencia a ello muy acertada- 
mente- en el sentido de que hay que distinguir 
las Universidades del Estado. Este artículo sola- 
mente distingue las del Estado y las privadas (hay 
Universidades públicas y privadas) y las Univer- 
sidades públicas, a su vez, pueden ser del Estado, 

pueden ser deducidas de transferencias a Comu- 
nidades Autónomas o pueden ser creación de la 
propia Comunidad Autónoma con cargo a sus 
fondos específicos, como hemos señalado. Por 
consiguiente, quedaría aquí un vacío legal de 
cómo se crean o suprimen Facultades en aquellas 
Universidades públicas que son consecuencia de 
transferencias a una Comunidad Autónoma. 
No entramos en cómo se crean o se suprimen 

las Universidades públicas que son consecuencia 
de una decisión de la Comunidad. El texto que 
nosotros propondríamos, con el fin de buscar una 
mejor aclaración al conjunto de la Ley, sena un 
16. I bis que diría lo siguiente: a<En el supuesto de 
Universidades públicas no estatales, así como en 
las de titularidad estatal que fueran transferidas a 
la Comunidad Autónoma, los Órganos de gobier- 
no competentes de ésta ejercerán, en el marco de 
la presente Ley, las competencias atribuidas al 
Gobierno en el número 1 de este artículo atenién- 
dose a los requisitos establecidos en los números 
1 y 4 del mismo». Si prospera la enmienda sería 
el número 5 .  Si quiere, señor Presidente, repito la 
lectura o la paso a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Puede pasarlo a la 

El señor Aguirre tiene la palabra. 
Mesa. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Dada la 
implicación inmediata de las Comunidades Au- 
tónomas en este texto, solicitaría a esa Presiden- 
cia que antes de proceder a su votación, a pesar 
de conocer ya el texto, lo tuviéramos por escrito; 
y pediríamos un receso de cinco minutos para po- 
der conocerlo. Nada mas. 

El señor PRESIDENTE: Antes de la votación, 
los señores miembros de la Comisión tendrán el 
texto a que hacía referencia el señor Aguirre. 

El señor García Pérez tiene la palabra. 

El señor GARCIA PEREZ: En primer lugar, 
estoy de acuerdo con lo que ha propuesto el señor 
Aguierre y, en segundo lugar, anuncio que el 
Grupo Andalucista retira la enmienda 123, al nú- 
mero 3 del artículo 16. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 
García Pércz. 
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El señor GASOLIBA 1 M H M :  Señor Presi- 
dente, a la espera de poder tener y analizar con 
más detalle la propuesta de esta nueva enmienda 
«in vocem, mantendríamos nuestra enmienda 
899, poniqe entendemos que lo que afecta a las 
Comunidades Autónomas resulta más clara nues- 
tra redacción al número 4, que en la que se pro- 
pone en estos momentos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gasóliba. 

A continuación, pasamos al número 2. Tiene 
la palabra el señor De la Vallina para defender la 
enmienda número 76. 

El señor DE LA VALLlNA VELARDE: Gra- 
cias, señor Presidente, ya había anunciado que 
quedaba retirada. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
De la Vallina. 

El Grupo Comunista tiene presentada una en- 
mienda, la 250. Tiene la palabra para su defensa 
la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Si, señor Pre- 
sidente, lo que yo defiendo en este caso es un voto 
particular en favor del número 2 del primer infor- 
me de la Ponencia. Es decir, a partir de la en- 
mienda 250, que en parte fue recogida en la pri- 
mera Ponencia, en este caso no es tanto la literal¡- 
dad de la enmienda 250 como, insisto, el voto 
particular en favor del número 2 del primer infor- 
me de la Ponencia que decía: «En las Universida- 
des privadas, la creación de mevos centros debe- 
rá ser aprobada por el Ministerio ... » -por su- 
puesto se referirá al Ministerio de Educación- 
M... salvo que la Ley de reconocimiento disponga 
otra cosa.» 
No voy a cansar a Ss. SS. argumentando esta 

enmienda. Es una lógica consecuencia de lo que 
defendí el día anterior en relación con la creación 
de Universidades privadas y la exigencia de una 
Ley. Por consiguiente, en los temas que hacen re- 
ferencia a la creación de nuevos centros o bien 
han de figurar estas previsiones en Ia Ley de reco- 
nocimiento que nosotros entendemos exigible, o 
bien no tiene sentido tal como ha quedado confi- 
gurado. Pero como voy a mantener las enmiendas 
al artículo 14 a pesar de que su resultado no haya 
sido aceptado, por coherencia con el plantea- 
miento de mi Grupo mantengo este voto particu- 

lar en relación al número 2 que también exige 
una Ley para la creación de nuevos centros. Mu- 
chas gracias. 

El sebor PRESIDENTE: Muchas gracias, seño- 

El señor Pi-Suñer tiene la palabra para la de- 
ra Vintró. 

fensa de la enmienda 643. 

El señor PI-SUÑER I CUBERTA: Señor Presi- 
dente, solamente para decir que se mantiene para 
Pleno la enmienda a los números 2 y 4 de este ar- 
tículo 16. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Pi- 
Suñer, en todo caso, será a los números 2 y 3. Son 
las enmiendas 643 y 644, ¿verdad? 

El señor PI-SUÑER I CUBERTA: Si, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 

¿La enmienda 839 del señor Soler Valero se 
Pi-Suñer. 

mantiene a efectos de votación? 

El señor SOLER VALERO: No, solamente a 
efectos de Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al número 3 

La señora Vintró tiene la palabra para defender 
del artículo 16. 

la enmienda 250. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Presi- 
dente, en relación con el número 3 yo defendería 
más bien un voto particular de sustitución y don- 
de dice «competencia plena» poner «competen- 
cia en materia de enseñanza universitaria». 

Creo que este punto también es asumido por 
coherencia con formulaciones parecidas que se 
han dado ya en algunos artículos que tenían esta 
doble nomenclatura. Es decir, esto ha pasado por 
fases diversas. Psrece que lo que se está impo- 
niendo en esta segunda Comisión es el término 
«competencia en materia de enseñanza universi- 
taria~. En cuabuier caso, yo quiero hacer constar 
que hago un voto particular de desaparición de la 
palabra aplenw a fin de garantizar que no surjan 
probkmas en la interpretación de la Ley, y en 
cuanto a to que decía la enmienda 230, desapare- 
ce. 
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El señor PRESIDENTE: Señora Vintró, mu- 
chas gracias. Yo le rogaría que de todas maneras, 
hiciera llegar la formulación a esta Mesa. 

El señor Gómez Angulo tiene la palabra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, para una cuestión no de orden sino de aclara- 
ción. Desearíamos que la señora Vintró manifes- 
tase si mantiene la totalidad de su enmienda 250 
o Únicamente la supresión de la palabra «plena», 
porque en este segundo caso nos evitaría pedir su 
supresión y votaríamos su enmienda sólo en la 
supresión de la palabra «plena». 

El señor PRESIDENTE: La señora Vintró tie- 
ne la palabra. 

La señora VINTRO CASTELLS: Es exacta- 
mente lo que ha dicho el señor Gómez Anguio. 
Limito la enmienda 250 por lo que hace al núme- 
ro 3 a la supresión de la palabra «plena». 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Aguirre tiene la palabra. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Recuerdo a 
esa Presidencia que, tal como ha quedado en 
aquella intervención general referida a la totali- 
dad del artículo, yo mantengo la enmienda 677 
en sus dos últimos párrafos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se refiere al artículo 
completo? 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Me refiero 
exclusivamente a los números 3 y 4 del artículo, 
que figuran en la enmienda 677. 

El señor PRESIDENTE: Si, señor Aguirre, por 

El señor Gómez Angulo tiene la palabra. 
supuesto. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, tenía pedida la palabra para una enmienda 
transaccional; enmienda transaccional que ya he 
explicitado en lo que podría ser número 1 bis que 
no modifica el número 2. 

En el número 3 votaremos la enmienda núme- 
ro 250 para suprimir «plena», pero además, se- 
gún pasaré a la Mesa, propondríamos la siguiente 
redacción: «En el supuesto de Universidades pri- 

vadas que radiquen en el ámbito de una Comuni- 
dad Autónoma con competencia» (quitaríamos 
plena si prospera la enmienda 250; si no, la some- 
teríamos a votación) «en materia de enseñanza 
universitaria, el reconocimiento a que se refiere 
el apartado anterior será de competencia del Ór- 
gano de Gobierno de la Comunidad Autónoma y 
deberá realizarse según su propia legislación, de 
acuerdo con lo que se dispone en esta Ley». 

En cuanto al número 4, creemos que hay tam- 
bién una laguna y habría que poner: «En todos 
los casos de creación y supresión será preceptivo 
el dictamen del Consejo de Universidades y, tra- 
tándose de Universidades del Estado o de públi- 
cas transferidas, el del Ministerio de Hacienda 
para definir las públicas como transferidas o 
como objeto de transferencia». 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor GÓ- 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 
mez Angulo. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gra- 
cias, señor Presidente. 

Para defender; como voto parhcular, el núme- 
ro 3 del informe de la Ponencia. Las enmiendas 
que el Grupo Comunista y el Grupo Centrista 
suscriben, en relación a la supresión de la expre- 
sión «competencia plena», así como el inciso que 
la enmienda transaccional del señor Gómez An- 
gula quiere incorporar de &gano de Gobierno 
de la Comunidad». me parece que vienen a com- 
plicar una cuestión ciertamente delicada. Creo 
que se introduce una confusión peligrosa en una 
cuestión ciertamente delicada, como es el tema 
de las competencias de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Todos los Estatutos de Autonomía, Iógicamen- 
te, aunque vayan por la vía del artículo 143 y, en 
consecuencia, queden circunscritos a las compe- 
tencias del artículo 148 de la Constitución, quie- 
ren tener una cierta expansión competencia1 y, 
en consecuencia, tienen siempre un artículo dedi- 
cado a todo tipo de competencias, también a la 
universitaria. El ejemplo más reciente es el de los 
Últimos Estatutos aprobados por la vía del 143, 
Cantabria y Asturias. En el caso de Asturias, por 
ejemplo, el artículo 18, donde se dice: «En rela- 
ción con las enseñanzas universitarias, el Princi- 
pado de Asturias asumirá todas las competencias 
y funciones que puedan corresponderle en el 
marco de la legislación generah ... 
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Es claro que, conforme a la Constitución, las 
Comunidades Autónomas de la vía del 143 no 
pueden tener competencia en materia universita- 
ria. Podrán tener competencia en materia univer- 
sitaria si por delegación especifica, por una Ley 
Orgánica de las previstas en el 150, se le atribuye, 
pero con esta redacción voluntaria y consciente- 
mente confusa se va a crear un problema que creo 
que se debe intentar aclarar. Las Leyes deben in- 
tentar, en la medida de lo posible, tener un cierto 
rigor, una cierta precisión y no ser voluntaria y 
conscientemente confusas. En este caso me pare- 
ce que se está incumendo conscientemente en esa 
confusión que no va a ser más que una fuente de 
tensiones, una fuente de contenciosos innecesa- 
rios y, en este sentido, entiendo que es más co- 
rrecta la formulación que la Ponencia hacía de 
«competencia plena». Sé que es un tema que ve- 
nimos arrastrando de artículos anteriores, pero 
una vez más quiero hacer constar este punto de 
vista. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La señora Vintró tie- 
ne la palabra. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Presi- 
dente, yo lo lamento, pero las dos nuevas matiza- 
ciones o perfecciones que ha leído el señor GÓ- 
mez Angulo en relación con este artículo, que 
además vienen a complementarlo, por lo que me 
ha parecido apreciar en la primera lectura del 
texto que estamos esperando, me obliga a pedirle 
a la Presidencia la redacción entera de este artícu- 
lo. Este es un artículo muy importante, en el que 
hemos consumido muchísimas horas y en el que 
yo  tenía la sensación de que el tema de transfe- 
rencias y demás quedaba clarificado; lamentable- 
mente no es así, y, entonces, aquí sí que yo no 
tengo más remedio que pedirle a la Presidencia la 
redacción completa del artículo y cuando lo 
hayamos repartido, cinco minutos para pensarlo, 
porque realmente es un tema importante en el 
que la posibilidad de legislación de las Comuni- 
dades Autónomas y el régimen de las Universida- 
des transferidas, no es precisamente un tema me- 
nor, como supongo que todos los comisionados 
conocen. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, seño- 

El señor Peces-Barba tiene la palabra. 
ra Vintró. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Noso- 
tros, en relación con la petición de la señora Vin- 
tró no tenemos ninguna oposición; lo único que 
pedimos es que mientras llega esa redacción, po- 
damos avanzar al artículo siguiente, en todo caso, 
y que dejemos éste pendiente de votación. 

Pero la petición de palabra no era para eso, 
sino que era para intervenir en relación con la in- 
tervención del señor De la Vallina sobre el tema 
de la competencia plena. Ese es un tema que ya 
está resuelto en el artículo 1 1 ,  y nosotros, que es- 
tamos a favor de todas las intervenciones que son 
esclarecedoras para la mejora de la Ley, lo que 
pensamos es que no se debe volver sobre cosas 
que ya están resueltas. La Comisión votó a peti- 
ción de nuestro Grupo Parlamentario esa supre- 
sión, lo hizo de manera consciente, no se suscita- 
ron las dudas que ahora se suscitan por el señor 
De la Vallina, que yo de todas formas le agradez- 
co mucho, pero pediría que no volviéramos sobre 
un tema que ;a está resuelto en ei artículo I 1. Por 
consiguiente, desde nuestro punto de vista, nues- 
tra intervención no es para impedir, por supues- 
to, que figure en las actas lo que ha dicho el señor 
De la Vallina, entre otras cosas porque sería em- 
pobrecer los debates de esta Comisión, sino para 
pedir que se apoye la supresión solicitada por el 
Grupo Comunista, porque eso es coherente con 
lo ya aprobado en el artículo I 1 .  

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 
Peces- Barba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, para sumarme a la petición que ha hecho 
la representante del Grupo Comunista, de cara a 
que yo creo que se impone una suspensión de 
cinco minutos y ver el redactado completo. Yo 
quern'a hacer una reflexión a los proponentes con 
esta nueva distinción, que me parece muy grave, 
de distinguir entre Universidades públicas y Uni- 
versidades públicas transferidas, que, según pare- 
ce que se propone, afectaría a un dictamen previo 
o una aprobación previa del Ministerio de Ha- 
cienda. No entiendo cómo esto se puede propo- 
ner porque una vez que una Universidad del Es- 
tado es transferida, en su caso, a una Comunidad 
Autónoma, esto entra dentro del Presupuesto Ge- 
neral de aquella Comunidad Autónoma. Por tan- 
to, señalar esta distinción yo creo que iría absolu- 
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tamente en contra de lo establecido, al menos en 
los Estatutos de Autonomía ya aprobados. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 
Gasóliba. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Bre- 
vemente. En relación a la intervención del señor 
Peces-Barba, quiero decirle que ciertamente yo 
apunté que este tema había quedado resuelto en 
artículos anteriores, pero la defensa de mi en- 
mienda es coherente con las enmiendas de mi 
Grupo, 70 y 7 1, que en relación a esta cuestión 
han quedado vivas para el Pleno y que en su mo- 
mento serán defendidas en el próximo trámite 
parlamentario. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De la 

Tiene la palabra el señor Aguirre. 
Vallina. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Con refe- 
rencia a estos dos añadidos que el Grupo que sos- 
tiene el Gobierno -uno de los que soStiene el 
Gobierno, al menos- plantea, decir que en lo 
que se refiere al Estatuto de Guemica, nosotros, 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco, no 
tenemos Órgano de gobierno., tenemos Gobierno 
pura y simplemente. Por tanfo,'no vamos a admi- 
tir este inciso. 
La referencia a lo dispuesto en esta Ley supon- 

go que es reiterativa y viene apareciendo cada tres 
artículos aproximadamente. Pero desde luego, lo 
que es de todo punto inadmisible, como mi com- 
pañero Gasóliba acaba de mantener, haciéndose 
también eco de la postura del Grupo Comunista, 
es la extensión del informe preceptivo del Minis- 
terio de Hacienda para las Universidades públi- 
cas transferidas, que supongo que va en contra- 
dicción absoluta con el punto 1 del articulo 11, 
puesto que si éstas tienen la facultad de crear 
Universidades, asumiendo íntegramente su finan- 
ciación con esos fondos específicos que ustedes 
decían el d a  pasado, resulta que aquí estamos 
anulando justamente esta facultad cuando la ha- 
cemos pasar por el filtro del Ministerio de Ha- 
cienda. Esto no sé hasta qué punto puede ser váli- 
do en aquellas á& en las que existe incluso un 
régimen de Hacienda un tanto privativo. 

Por tanto, me voy a oponer, por supuesto, a 
esta inclusión y en consecuencia votaré en contra 

$e este número 4, a no ser que se elimine esta ex- 
presión de «públicas transferidas, que el Grupo, 
uno de los que apoyan al Gobierno, pretende in- 
troducir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Urralburu. 

El señor URRALBURU TAINTA: Señor Pre- 
sidente, señores comisionados, brevemente, para 
contestar a lo que ha dicho el representante del 
Partido Nacionalista Vasco. 

Cuando se extraña de la incorporación del inci- 
so «órgano de gobierno» como no consecuente 
aparentemente con la organización autonómica e 
institucional del País Vasco, yo debo recordarle 
que esos mismos términos se usan precisamente 
en la enmienda 677, de su Grupo Parlamentario, 
que dice en el apartado 2." b: «En caso de Univer- 
sidades privadas reconocidas por una Comunidad 
Autónoma en aplicación de sus facultades, la 
creación de nuevos centros deberá ser aprobada 
por el Órgano de gobierno correspondiente de di- 
cha Comunidab. Así pues, no hay ningún tipo 
de diferencia respecto al uso del término «órgano 
de gobierno». 

Respecto a las Universidades transferidas, es 
cierto que parece que en este artículo no se debe 
poner ningún tipo de condicion porque cuando 
se haga la transferencia, en su caso, se impondrán 
las condiciones en que ésta se realiza. En ese sen- 
tido, pues, parece razonable su propuesta de que 
no se haga diferenciación respecto a transferidas 
o no, porque cuando se transfiere una Universi- 
dad se imponen las condiciones en ,que esta trans- 
ferencia se realiza. 

Respecto a mantener o no la calificación de 
«Órgano de gobiemoB, decir que precisamente el 
uso de ese lenguaje es consecuente con la enmien- 
da 677 que plantea el Partido Nacionalista Vas- 
co. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Urral- 
buru. El señor Gómez Angulo tiene la palabra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, para apoyar la necesidad de que se mecanogra- 
fíe el texto de lo que serían según nuestra pro- 
puesta cinco apartados y para hacer el ofreci- 
miento por parte de nuestro Grupo de contem- 
plar cualquier modificación que en el debate de 
ese texto escrito se pueda producir, no así de 
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aquellas otras que se limitan a adscribir enmien- 
das que son del Grupo Centrista, y en un caso 
muy concreto a mi me afecta por cariño a la per- 
sona y por procedencia, que son enmiendas retró- 
gradas -se justifica quizá por eso que sean acep- 
tadas por Coalición Democrática-, porque pi- 
den que se diga «por el Ministerio de Universida- 
des e Investigación», quitando el añadido que fi- 
gura desde que se dijo que fueran por Decreto «si 
se cumplen los requisitos exigidos por la presente 
Ley»; no queda al arbitrio del Ministerio de tur- 
no, sino siempre que se cumplan los requisitos. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Aguirre. 
Gómez Angulo. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Para agra- 
decer haber escuchado en esta Comisión por fin 
la voz de los Socialistas Vascos. Me parece que es 
importante; pero quiero reseñar que en las dos 
ocasiones en que he intervenido con motivo de 
esta enmienda 677, creo que ha quedado suficien- 
temente claro que los dos primeros puntos queda- 
ban anulados y que mantengo exclusivamente los 
dos Últimos, y en los dos Últimos no se habla de 
«órgano de gobierno» (esto se hace en el segundo 
apartado), se habla de órganos de gobierno com- 
petentes de la Comunidad Autónoma, que es un 
tanto diferente. Organo de gobierno puede ser la 
Consejería de Hacienda, puede ser la Consejena 
de Educación, pueden ser muchas Consejenas y 
«órgano de gobierno», en el sentido que Unión de 
Centro Democrático lo pretende incluir en este 
texto es exclusivamente el Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 
Aguirre. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presi- 
dente, las anteriores manifestaciones del señor 
Gómez Angulo, ¿entiende esa Presidencia, como 
este Diputado ha entendido, que se referían a las 
enmiendas que he citado del documento A-99.11? 
Si fuese así, pediría la palabra por alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Esta pregunta en todo 
caso se la tiene usted que hacer al portavoz del 
Grupo Centrista. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Me gustaría 
que la hiciese esa Presidencia, porque no hay diá- 
logo entre los Grupos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Diaz-Pinés, lo 
que yo le rogaría a usted y a todos los comisiona- 
dos -es la primera vez que lo hago en esta maña- 
na- es que, por favor, intentáramos reconducir 
el debate porque en un artículo estamos consu- 
miendo muchísimo tiempo. Yo entiendo que es 
perfectamente lógico que ahora tengamos tres o 
cuatro minutos para ver cómo queda este artículo 
que, como ha dicho la señora Vintró, es un ar- 
tículo muy delicado, y por tanto, yo les agradece- 
ría que todos estos aspectos, si pudiéramos, los 
cumpliéramos al máximo. Gracias por su com- 
prensión, señor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presi- 
dente, yo pido la comprensión de S.S. y que 
cuando se viertan determinados adjetivos tuviese 
la galanura que ayer tuvo el Presidente de la Ca- 
mara cuando se produjeron también determina- 
dos adjetivos, porque aquí lo curioso que se está 
produciendo es que quienes echaron abajo a Sea- 
ra y quienes estuvieron en contra de la formula- 
ción de la Ley de Autonomía Universitaria ahora 
son utilizados para esta nueva mayoría mecánica 
que está imponiendo de forma absolutamente pe- 
culiar el nuevo texto de la Ley de Autonomía 
Universitaria; eso es lo reaccionario y es lo retró- 
grado, no el mantener enmiendas que figuran en 
la página 63 del referido documento suscritas por 
el Grupo Parlamentario Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

El señor Gómez Angulo tiene la palabra para 
Díaz-Pinés. 

contestar. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, para no hacer uso de la réplica que me corres- 
pondería por la segunda parte de la intervención 
del señor Díaz-Pinés y rogar que no constase en 
acta ninguna palabra que a él le pudiera haber 
molestado de mi intervención anterior. 

El señor PRESIDENTE: Yo le agradezco mu- 
cho su intervención, señor Gómez Angulo, y en 
ese sentido me parece que llegado a ese término, 
lo mejor sena que interrumpiéramos unos minu- 
tos para ver si efectivamente logramos que este 
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artículo tenga una redacción favorable, en el sen- 
tido que decía la señora Vintró. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
El portavoz del Grupo Centrista tiene la pala- 

bra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Gracias, señor 
Presidente. Una vez que todas las señoras y seño- 
res comisionados tienen el texto mecanografiado 
del conjunto del artículo 16, nos gustaría al Gru- 
po proponente, y como consecuencia de las con- 
versaciones que hemos mantenido en este breve 
intervalo, hacer algunas modificaciones sobre 
este texto, que recogerían prácticamente la una- 
nimidad, al parecer, de la Comisión, o de una 
gran parte. 

El párrafo 1 es como viene mecanografiado. 
En el párrafo l bis, que proponemos, en vez de 

decir: «En el supuesto de Universidades públicas 
no estatales así como en las de titularidad estatal 
que fueran transferidas a la Comunidad Autóno- 
ma...», propondríamos que se dijera: «En el res- 
to...», en vez de «supuesto», es decir, «En el resto 
de las Universidades públicas», y se tacha «no es- 
tatales», así como las de titularidad no estatal que 
fueran transferidas a la Comunidad Autónoma», 
para seguir: «... los Órganos de gobierno», de tal 
manera que diría: «En el resto de las Universida- 
des públicas, los Órganos de gobierno...», etcétera. 

En el párrafo 2, que pasaría a ser 3, no hay mo- 
dificación sobre el texto mecanografiado. 

En el 3, línea cuarta, que dice: «... el apartado 
anterior será de competencia del Órgano de go- 
bierno...)), ponemos «... de los Órganos de gobier- 
no de la Comunidad Autónoma...»; el resto del 
párrafo, igual. 

En el apartado todavía 4, línea tercera, tacha- 
ríamos «... o de públicas transferencias, ... », de tal 
manera que quedaría: «En todos los casos de 
creación y supresión será preceptivo el informe 
del Consejo de Universidades y, tratándose de 
Universidades del Estado, el del Ministerio de 
Hacienda). 

Este es el texto provisional que sometenamos a 
debate, en su caso, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra ei señor Gasóliba. 
Gómez Angulo. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Para una sim- 
ple corrección de estilo, señor Presidente. 

En el párrafo I bis se diría: «En el resto de Uni- 
versidades públicas ... los Órganos de gobierno 
competentes en aquéllas» o «sobre aquéllas». 

El señor PRESIDENTE: La señora Vintró tie- 
ne la palabra. 

La señora VINTRO CASTELLS: Si me permi- 
te, señor Presidente, es aquí donde yo querría ha- 
cer una corrección; creo que se soluciona dicien- 
do: «... los Órganos de gobierno competentes de la 
Comunidad Autónoma...», porque antes se ponía 
«esta» por referencia a Comunidad Autónoma 
que aparecía y aquí no está. Creo que la redac- 
ción más fácil sería: e.. los Órganos de gobierno 
competentes de la Comunidad Autónoma...)). 

El señor PRESIDENTE: El señor Díaz-Pinés 
tiene la palabra. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Era exacta- 
mente para formular la propuesta que ha hecho 
doña Eulalia Vintró. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Gómez An- 
gulo está de acuerdo? 

El señor GOMEZ ANGULO: Lo aceptamos, 
señor Presidente. Unicamente lo pondríamos en 
plural, quizá; diríamos: «En el resto de las Uni- 
versidades públicas, los Órganos de gobierno 
competentes de las Comunidades Autónomas 
ejercerán, etcétera». 

El señor PRESIDENTE: Correcto. ¿Hay algu- 
na petición de palabra al respecto? 

El señor Aguirre tiene la palabra. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Para dar la 
postura de nuestro Grupo. Aceptaríamos la pro- 
puesta inicial de eliminar estos párrafos por reite- 
rativos. Pero de todas formas, esta referencia a los 
apartados 1 y 4 que figura al final del 1 bis no nos 
satisface en absoluto. ¿Por qué? Porque la refe- 
rencia al apartado 1 indica, por un lado, previa 
solicitud de la Universidad, lo que nos parece Ió- 
gico y estamos de acuerdo en que sea la Universi- 
dad la que lo solicite al Órgano de gobierno com- 
petente. Pero el hecho de que el Consejo de Uni- 
versidades establezca el número mínimo de 
alumnos para cada tipo de enseñanza, pensamos 



COMISIONES 
-2925- 

10 DE FEBRERO DE 1982.-NÚM. 61 

que no es correcto, que esto lo puede fijar perfec- 
tamente cada Órgano de gobierno competente de 
cada Comunidad Autónoma con competencias 
suficientes. 
Y en la referencia al apartado 4 pasa exacta- 

mente lo mismo. La referencia al informe, no 
vinculante por supuesto, del Consejo de Univer- 
siddes, suponemos que también es una dejación 
de atribuciones para las competencias estableci- 
das ya en los respectivos Estatutos. Por tanto, vo- 
taré no al apartado l bis y al apartado 4 de este 
artículo 16. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Urralburu. 
Agui rre . 

El señor URRALBURU TAINTA: Señor Pre- 
sidente, señores comisionados, respecto al inciso 
de que en todos los casos de creación y supresión 
será preceptivo el informe del Consejo de Univer- 
sidades, hay que aclarar que no se trata de agra- 
viar en ningún caso a los Órganos de gobierno de 
la Comunidad Autónoma respectiva. Porque este 
informe preceptivo es tanto para los Órganos de 
gobierno de la Comunidad Autónoma como para 
el Gobierno de la nación; es decir, que no hay le- 
sión de autonomía de un Órgano de gobierno, sino 
el mantenimiento en materia de la planificación, 
tanto de la dependencia de ese informe, desde 
luego no vinculante para el Gobierno de la na- 
ción, como para el Gobierno de la Comunidad. 

La filosofía de esta Ley viene siendo, a mi en- 
tender, absolutamente rigurosa con el principio 
de que en materia universitaria, los Gobiernos 
autónomos no tengan ni más ni menos compe- 
tyncias que el Gobierno de la nación. Mantener 
esa fisolotia no es lesionar niguna competencia 
estatutaria, sino mantener, por el contrario, el 
principio de autonomía igual para todas las Uni- 
versidades y competencias de gobierno igual para 
el Gobierno de la nación en sus universidades y 
para el Gobierno de las Comunidades en las Uni- 
versidades que dependen de él. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Aguirre. 
Urralburu. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Para decir- 
le que si el Gobierno del Estado desea que exista 
el Consejo de Univewrsidades y que le asesore, 

allá él con sus decisiones, es muy libre de hacerlo, 
por supuesto; dicha facultad yo no se la voy a ne- 
gar. Pero de ahí a pretender que este mismo Con- 
sejo de Universidades, asesor del Gobierno, pre- 
tenda inmiscuirse, en mi opinión sigue siendo 
una introducción en las competencias, y una in- 
troducción en las competencias, máxime tenien- 
do en cuenta cuál es la configuración de ese Con- 
sejo de Gobierno, en el que, junto a los consejeros 
de las Comunidades Autónomas con competen- 
cias, se configura un número igual de miembros 
de la Administración, con lo que la presencia de 
las Comunidades Autónomas queda automatica- 
mente bloqueada, según tendremos ocasión de 
ver en su momento. Por tanto, quedan las espa- 
das exactamente donde estaban. 

Respeto la facultad del Consejo del Estado y 
pienso que si vamos a mantener el paralelismo, 
tampoco obsta para que la propia Comunidad 
Autónoma cree su propio Consejo de Universida- 
des. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra la señora Vintró. 
Agui rre. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Presi- 
dente, por mi parte y en relación con las votacio- 
nes ya de este artículo 16, pido que se separen el 
apartado 2 y el apartado 4, y que se voten separa- 
damente uno y otro, en la medida en que yo para 
el apartado 2, por supuesto, mantengo mi voto 
particular que remite al informe de la primera 
Ponencia. Por lo demás, manifestar que estoy de 
acuerdo con las nuevas proposiciones, e incluso, 
para simplificar la votación, señor Presidente, 
creo que se puede ir votando cada uno de los 
apartados, yo no pediría que se votara mi en- 
mienda 250, una vez que los Diputados centristas 
han dicho que la asumían y, por lo tanto, creo 
que esto podría agilizar el trámite. Y para el apar- 
tado 4 pido votación separada por cuanto mi 
voto, que va a ser de abstención, va remitido pre- 
cisamente al tema de la creación de centros y de 
la Ley de Reconocimiento de las Universidades 
Privadas, no a la redación específica de este apar- 
tado. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seño- 
ra Vintró. 

Pasamos a votar la propuesta del Grupo Cen- 
trista, en el bien entendido que después los seño- 
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res comisionados, si desean que se vote alguna de 
sus enmiendas, podrán hacerlo y, en todo caso, se 
les reserva para el Pleno. 

Vamos a pasar a la votación del artículo 16, se- 
gún la formulación del Grupo Centrista en los 
apartados 1, I bis y 3. (El señor De la Vallina Ve- 
larde pide la palabra.) 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor 
Presidente, pedir que se vote por separado el 
apartado 1 del apartado 1 bis. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. En 
ese caso pasamos a proponer la votación del 
apartado 1. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 34 votos a favor. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 1 del artículo 16, según la propuesta he- 
cha por el Grupo Centrista. 

Pasamos ahora al apartado I bis. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 32 votos a favor; uno en contra: una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Queda asimismo 
aprobado el apartado 1 bis de la propuesta cen- 
trista. 

Pasamos a votación el apartado 2. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 21 votos a fivor; tres en contra: 10 abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 2 del artículo 16, según la propuesta 
centrista. 

Tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Presi- 
dente, para simplificar, yo pretendía que al hacer 
esta votación, y si la Presidencia así lo entiende, 
se votará simultáneamente mi voto particular de 
vuelta al primer informe de Ponencia. Esto es lo 
que quería decir y, en todo caso, si se da por en- 
tendido así, yo puedo mantener el voto sin nece- 
sidad de que se vote de nuevo. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que practi- 
camente está en el sentir de la generalidad de los 
señores comisionados y, por supuesto, de esta 
Mesa. Muchas gracias, señora Vintró. 

Pasamos al apartado número 3. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 23 votos a fivor; uno en contra; 10 abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda asimismo 

Finalmente, sometemos a votación el apartado 
aprobado el apartado 3 de la propuesta centrista. 

4. (Pa usa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 28 votos ayavor; dos en contra; cuatro absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 4 de la propuesta del Grupo Centrista al 
artículo 16. 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor 
Presidente, simplemente para hacer constar que 
me reservo como voto particular la defensa en el 
Pleno en relación al apartado 1 bis que surge de 
estos debates y del apartado 3. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

El señor Lazo tiene la palabra. 
De la Vallina. 

El señor LAZO DIAZ: Para explicar nuestra 
abstención en el apartado 3, que es una conse- 
cuencia de nuestra postura en el articulo 14, don- 
de pedíamos que las Universidades privadas fue- 
sen reconocidas por Ley. En realidad esa enmien- 
da nuestra habría decaído en este artículo 16, 
pero, con vistas al Pleno, hemos tenido que abste- 
nemos para, en el supuesto de que en el Pleno se 
ganase nuestra enmienda en el artículo 14, man- 
tener nuestro voto particular en estos apartados 2 
Y 3. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Lazo. 

Con esta votación ha quedadp ya admitido y 
aprobado el artículo 16, y, por lo tanto, aparte de 
las aclaraciones que han hecho el señor De la Va- 
llina y el señor Lazo, esta claro que lo de la en- 
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mienda que había pedido el Grupo Mixto con 
respecto al señor Aizpún, así como las demás, 
quedan salvaguardadas para el Pleno. Muchas 
gracias. 

Mículo 17 Pasamos al artículo 17. 
El señor Aguirre tiene la palabra. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Supongo, 
señor Presidente, que quedarán también remiti- 
das al Pleno las enmiendas a que, a la hora del de- 
bate de la totalidad del artículo, se había referido. 

El señor PRESIDENTE: Naturalmente, y la 
primera que defendió, precisamente, fue la de su 
Grupo. Muchas gracias. 

El señor Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, igualmente la del señor Berenguer supongo 
que no ha sido citada textualmente. 

El señor PRESIDENTE Igualmente, cuando 
se ha utilizado la fórmula del señor Aizpún y de- 
más se entendía que estaba comprendido el señor 
Berenguer. 

¿Señor Fontán? 

El señor FONTAN PEREZ Yo quería advertir 
antes del debate de este articulo 17, que nuestro 
Grupo se propone que esta Comisión considere 
dos pequeñas modificaciones en dicho articulo, 
de supresión de una palabra y de adición de otra. 

El señor PRESIDENTE: ¿Nos hará llegar a la 
Mesa los cambios? (Pausa.) 

La enmienda que propone el Grupo Centrista 
supone, por tanto, añadir, después de la palabra 
«obtención», «de un grado», y suprimir Minstitu- 
tow, tras «Escuelas Técnicas Superiores», con lo 
cual quedaría el artículo así: «Las Facultades, Es- 
cuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universi- 
tarias son unidades que ordenan las enseñanzas 
conducentes a la obtención de un grado o titulo 
académico. En ellas podrán integrarse los demás 
centros universitarios». 

Esta es la modificación que ha propuesto el 
G r u p ~  Centrista. 

Tiene la palabra el señor Fontán. 

El señor FONTAN PEREZ Señor Presidente, 
la primera modificación, por el orden de la redac- 
ción del articulo, es suprimir la palabra «Iristitu- 

tos». Los Institutos Universitarios se configuran 
en el artículo 18, sobre el cual adelanto que tam- 
bién tiene nuestro Grupo unas modificaciones 
que afectan a cási todos sus apartados, y que tie- 
nen alguna entidad. 

En todo caso, tal como se ve, se configuran es- 
tos Institutos Universitarios en el artículo 18; son 
claramente centros que están encuadrados en al- 
gunas Facultades, Escuelas o Escuelas Técnicas 
Superiores. Por tanto, parece que quedan inclui- 
dos dentro de las dos primeras clases de centros 
aquí enumerados. 

Por otra parte, como se verá antes de examinar 
el artículo 18, los Institutos Universitarios no son 
unas unidades que ordenen enseñanzas en los tér- 
minos del artículo 17, sino unos centros que se 
integran en unidades de ese tipo. 

Hay otra modificación. El texto de la Ponencia 
habla de «las enseñanzas conducentes a la obten- 
ción de un título académico». Nos ha parecido 
que es mejor decir «de un grado o título académi- 

Todos nuestros textos legales, partiendo de la 
Constitución y del derecho que se reserva a la 
Administración Central del Estado para la homo- 
logación de estos títulos, y otros apartados, otros 
preceptos de esta Ley, hablan de título académi- 
co, pero es evidente que en la lengua común son 
palabras prácticamente equivalentes las de grado 
o titulo, y, por otra parte, quedaría bastante claro 
que, utilicese el término técnico jurídico sancio- 
nado por nuestro ordenamiento legal, de «titulo 
académico», utilicese la palabra común «de gra- 
do» tan frecuente en el lenguaje universitario, co- 
rresponde a las Facultades, Escuelas Técnicas Su- 
periores o Escuelas Universitarias la ordenación 
de las enseñanzas que conducen a la obtención de 
uno u otro, que, al fin y al cabo, consiste en el 
mismo diploma o capacitación .profesional y 
científica. Nada más. 

CON. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 
Fontan. Pasamos directamente a las votaciones, 
salvo su mejor criterio. (Pausa.) ¿Señora Vintró? 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Presi. 
dente, yo estaría dc acuerdo con la respuesta de 
modificación que ha hecho el señor Fontán en los 
dos sentidos que la propone, pero aquí subsiste 
un problema, y en este sentido yo tenía una en- 
mienda «in vwe» de la que de alguna forma no 
me siento especialmente satisfecha con ella, a pe- 
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sar de haberla discutido en Ponencia en más de 
una ocasión. 

El tema viene de la posibilidad de varias en- 
miendas que fueron formuladas en su día, tanto, 
si no recuerdo mal, por la Minoría Catalana 
como por el Diputado Centrista señor Amáu, en 
el sentido de reconocer la posibilidad de que hu- 
biera distintos tipos de centros que ordenaran las 
enseñanzas necesarias para la obtención de un tí- 
tulo o grado, que no se hiciera excesivamente rí- 
gida la posibilidad de ordenar los estudios para la 
obtención de título o grado en la nueva fórmula 
propuesta y dejarla circunscrita a las Facultades, 
Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Univer- 
sitarias. 

En este sentido, en el artículo 15 se hablaba de 
la posibilidad de que los Estatutos reconozcan 
otros centros de investigación y docencia a los 
que, en una votación anterior, hoy hemos añadi- 
do las bibliotecas. En una formulación inicial se 
añadía a esta redacción: «Las Facultades, Escue- 
las Técnicas Superiores y Escuelas Universita- 
rias», «y demás entes docentes». Esto de los entes 
docentes había parecido también un poco grotes- 

Yo había hecho otra redacción que era «y de- 
más centros de investigación y docencia que se 
hayan constituido al amparo del artículo 15 de 
esta Ley», pero soy consciente de que la argu- 
mentación que ha utilizado el señor Fontán en 
relación con los Institutos sería aplicable a esta 
redacción, y había hecho, incluso, otra nueva, 
que yo someto a la consideración de SS. SS., so- 
bre todo pensando en el objetivo que perseguía 
esta enmienda mía y que recogía formulaciones 
hechas previamente, repito por Diputados de 
otros Grupos. 
Yo creo que la redacción que aparece ahora en 

la formulación que ha hecho el señor Fontán se 
podría mantener, y después de «grado o título 
académico» y antes de «En ellas podrán integrar- 
se», se podría quizá decir: «Los demás centros de 
investigación y docencia, constituidos al amparo 
del artículo 15, podrán, asimismo, tener tal com- 
petencia», es decir, la de ordenar los estudios que 
conducen a un grado o titulo, «de acuerdo con los 
Estatutos de cada Universidad». 

Es decir, dejar abierta la posibilidad de que los 
Estatutos de la Universidad reconozcan una es- 
tructura flexible, distinta a la rigidez de que sólo 
se puedan obtener títulos a partir de las Escuelas 
Superiorcs, las Universitarias o las Facultades. 

co. 

Insisto en que es una redacción que acabo de 
improvisar ahora, pero la sometería a la conside- 
ración de todos los Diputados en la idea de que 
responde a una preocupación que habíamos teni- 
do todos y sin estar muy segura de que la fórmula 
sea la más feliz. 

El señor PRESIDENTE: En todo caso, señora 
Vintró, ¿haría llegar a la Mesa su formulación 
exacta? Gracias. 

El señor Fontán tiene la palabra. 

El señor FONTAN PEREZ Señor Presidente, 
creo que la adición que propone la señora Vintró 
podría introducir unos elementos de imprecisión 
y de indefinición muy grandes. Estos centros de 
investigación y de docencia que en estos términos 
están indefinidos, «cuantos centros de investiga- 
ción y docencia...», creo que no se refieren ni a 
los de extensión cultural ni a los servicios genera- 
les que se mencionan en el artículo 15. Si cada 
uno de estos centros, sin estar encuadrados en es- 
tas piezas maestras de la ordenación universitaria 
que son las Facultades, las Escuelas Técnicas Su- 
periores y las Escuelas Universitarias, fuera a 
otorgar grados o títulos, pasaríamos posiblemente 
a encontramos con una desordenada y caótica 
jungla de titulaciones en el momento de la homo- 
logación de estos títulos por parte de la Adminis- 
tración del Estado. 

Creo que si hay centros de investigación y de 
docencia que puedan, de alguna manera, aspirar 
a otorgar grados o títulos académicos, estos cen- 
tros de investigación o de docencia pueden per- 
fectamente estar kogidos y, es más, deben estar 
acogidos a la Última línea o Último párrafo de este 
artículo 17. Serían los centros universitarios que 
podnan integrarse en las Facultades, Escuelas 
Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias. 

Por tanto, mantengo las modificaciones pro- 
puestas en nombre de mi Grupo y anuncio que el 
razonamiento de la señora Vintró no nos hace 
modificar el criterio de mayor precisión que cree- 
mos que se encuentra en nuestra propuesta. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 

El señor GasÓliba tiene la palabra. 
Fontán. 

El señor GASOLIBA 1 M H M :  Sí, señor Presi- 
dente, nosotros teníamos una enmienda, la 900, a 
este artículo 17, que precisamente va en sentido 
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absolutamente opuesto a la propuesta que ha he- 
cho el Grupo Centrista en esta enmienda «in 
vocem. Nosotros creemos que nuestra enmienda, 
por otra parte, simplificaba incluso el dictamen 
de la primera Comisión, que hacía referencia al 
artículo 15. Nosotros entendemos que, de acuer- 
do con el artículo 15, sería negativo y limitaría 
precisamente áreas de autonomía universitaria el 
eliminar, es decir, el circunscribir únicamente a 
las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y 
Escuelas Universitarias, que no quiere decir que 
éstas hayan de ser al final las únicas que den el 
grado o el título, sino que se dice que puede haber 
otras unidades docentes que puedan ordenar en- 
señanzas conducentes a la obtención de títulos 
académicos. Es decir, que puede haber otros cen- 
tros, incluso centros de investigación o centros de 
desarrollo, que pueden realizar actividades que 
puedan ser, para decirlo de alguna manera, 
computables en el momento de conseguir un títu- 
lo, aunque al final éste, lógicamente, precise ser 
homologado o computado dentro de los estudios 
o de los «curriculum» que se necesiten realizar, 
ya sea en Facultades, Escuelas Técnicas Superio- 
res o Escuelas Universitarias; pero nos parecería 
muy negativo el circunscribirlo únicamente a es- 
tos tres tipos de centros y, por otra parte, nos pa- 
rece que va en contra del propio artículo 15, ya 
aprobado. 

Por tanto, nosotros mantenemos a votación y 
defendemos nuestra enmienda número 900. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 
Por cierto, señor De la Valiina, en el artículo 

17 figura en la relación la enmienda 77, que por 
error está aquí, y me temo que se refiere al artícu- 
lo 26, ¿verdad? 

Gasóliba. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Sí, se- 
ñor Presidente, era precisamente para hacer no- 
tar esto, aunque me imaginaba que la Presidencia 
había tenido en cuenta que la enmienda 77 no se 
corresponde a este artículo 17 sino al 27, y en ese 
momento, con la venia de la Presidencia, la de- 
fenderé. 

El señor PRESIDENTE: En todo caso, se refie- 
re al Estatuto de las Universidades. De acuerdo. 
Muchas gracias, señor De la Vallina. 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Simplemente,, 
señor Presidente, para anunciar la retirada de la 
enmienda 579. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Presi- 
dente, para una pequeña rectificación a la inter- 
vención del señor Fontán, que dificilmente la veo 
compatible con un artículo que, según el texto 
definitivo, aparece como una de las novedades o 
perfecciones de la Ley. 

En el artículo 42 se dice: «También podrán au- 
torizarse, con' la correspondiente acreditación al 
término de las mismas, trayectorias académicas 
de carácter interdiciplinam. Me ha parecido en- 
tender de las palabras del señor Fontán que la di- 
ficultad que veía a la aceptación, no digo de la li- 
teralidad de mi enmienda pero sí del espíritu que 
la movía, era que esto iba a crear un cierto caos. 
Quizá, en todo caso, el caos está en una regula- 
ción que es la Ley y que son los Estatutos de cada 
Universidad, con los procedimientos establecidos 
para su aprobación. Pero me parece que la for- 
mulación que me imagino van a defender cuando 
lleguen al artículo 42 es, en este sentido y por se- 
guir su terminología aunque yo no la comparta, 
todavía más caótica. 

Creo que no puede ser éste el argumento de 
fondo para oponerse al principio que inspira la 
formulación de mi enmienda, y que es muy coin- 
cidente con la enmienda de la Minoría Catalana 
que, en cualquier caso, yo voy a votar favorable- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seño- 

Tiene la palabra el señor Fontan. 
ra Vintró. 

El señor FONTAN PEKEZ: No estoy muy se- 
guro, señor Presidente, de haber empleado la pa- 
labra «caos», pero sí insisto en que el argumento 
básico para mantener nuestra posición es que los 
demás Centros Universitarios que puedadn aspi- 
rar a otorgar títulos o a ordenar enseñanzas que 
conduzcan a dar esos títulos académicos, siempre 
pueden formar parte, incluso deben formar parte 
de las Facultades, Escuelas Técnicas o Escuelas 
Universitarias; es decir, deben estar integrados en 
ellas como señala el texto del artículo 17 en sus 
diversas redacciones; mientras que aquellos otros 
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centros o elementos que forman parte de las Uni- 
versidades conforme al artículo 15, como son los 
Colegios Mayores, los propios Colegios Universi- 
tarios, centros de extensión cultural e incluso es- 
tos de investigación y de docencia que no estén 
encuadrados dentro de las Facultades, para la or- 
denación de las enseñanzas que conduzcan a titu- 
lo, se integrarán cómodamente dentro de las Fa- 
cultades sin que esto reste la menor agilidad a la 
posible expansión de los grados o títulos que 
otorguen las Universidades. 

Es un hecho de apariencias que centros de este 
tipo existen en diversas Universidades españolas 
y están efectivamente encuadrados dentro de las 
Facultades, con lo cual sus enseñanzas están bajo 
la responsabilidad del profesorado de las Faculta- 
des y bajo la dirección académica de los Órganos 
de las Facultades correspondientes. 

No veo, pues, que sea necesaria la adición pro- 
puesta por el señor Gasóliba y sostenida igual- 
mente por la señora Vintró ni tampoco la contra- 
dicción con el artículo 42, al que todavía no he- 
mos llegado, pero que es perfectamente compati- 
ble con el texto que yo defiendo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Fontán. 

Podemos pasar directamente a la votación. En 
primer lugar, vamos a poner a votación la tran- 
saccional centrista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 31 votos afavor: tres en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la 

Entiendo, señora Vintró, que su transaccional 
propuesta centrista al artículo 17. 

sustituye a la número 25 1,  que tenía. 

La señora VINTRO CASTELLS: Que es de 
adicibn. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la 
propuesta del Grupo Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: tres votos afavor; 28 en contra; tres abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
transaccional del Grupo Comunista. 

Pasamos finalmente a la enmienda número 
900, de la Minona Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: seis votos a favor; 27 en contra; dos abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda número 900, de la Minoría Catalana. 

Pasamos ahora a votar el artículo, modificado 
de acuerdo con la transaccional propuesta por el 
Grupo Centrista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 27 votos afivor; cuatro en contra; tres absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 17 del informe de la Ponencia. 

El señor Bandrés tiene la palabra. 
Pasamos al artículo 18. Articulo 18 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, para anunciar que retiro mis enmiendas nú- 
meros 570 y 57 1 al artículo 18. Mantengo para su 
votación, y en su caso para su defensa en el Pleno, 
la enmienda número 9, del señor Aizpún. Y aquí 
entro en un mar de dudas porque hay una en- 
mienda firmada por los señores Gámir y Beren- 
guer, que yo voy a sostener en cuanto aparece fir- 
mada por el señor Berenguer, porque no quiero 
cometer la osadía de mantener aquí una enmien- 
da firmada nada menos que por un Ministro del 
Gobierno. De modo que cuanto pueda ser divisi- 
ble y quepa esa distinción, yo mantengo la en- 
mienda 775, del señor Berenguer, que el Gripo 
Mixto hace propia. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bandrés, natu- 
ralmente podrá mantenerla, pero le quiero adver- 
tir de que la enmienda iba firmada en primer lu- 
gar por el señor Gámir y en realidad es cosa de él. 
Pero de todas formas, la flexibilidad de esta Co- 
misión le ampara y podrá usted perfectamente 
defender la enmienda del señor Berenguer. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fontán había 
pedido la palabra. 
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El señor FONTAN PEREZ Señor Presidente, 
para decir que en relación con este artículo 18, 
nuestro Grupo se propone someter a la Comisión 
cuatro modificaciones en el texto con una en- 
mienda uin vocem. Se trata de un texto que, según 
indica el portavoz de mi Grupo, ha sido deposita- 
do ya en la Mesa y que tienen los otros Grupos 
Parlamentarios. 

Puedo proceder a la lectura, si se considera ne- 
cesario, y si no a contestar a las observaciones u 
objeciones que a él puedan hacerse por parte de 
los otros Grupos, con objeto de acelerar los trá- 
mites de esta Comisión. 

No voy a extenderme en consideraciones ob- 
vias sobre la justificación de estas modificaciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Está en posesión de 
los señores miembros de la Comisión el texto a 
que ha hecho referencia el señor Fontán? (Pau- 
sa.) 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor 
Presidente, en primer lugar no tengo el texto a 
que ha hecho referencia el señor Fontán. En se- 
gundo lugar, creo que, como dije al principio, el 
debate se ordenaría más si se defendiesen primero 
las enmiendas y, en su caso, una vez defendidas 
las enmiendas que en su día fueron formuladas, 
se presentasen las enmiendas uin vocen o transac- 
cionales que se estimen oportunas. 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor De la 
Vallina. No se trata de que haya defendido la en- 
mienda ain voce». Simplemente, como el señor 
Bandrés, el señor Fontán ha anunciado que había 
llegado a la Mesa una enmienda «in voce». En 
este sentido, S. S. también puede decirnos cuáles 
quiere defender, es decir, el procedimiento es el 
mismo del primer día. A mi pregunta de si se 
quieren mantener enmiendas, a veces se contesta 
que sí y a veces que no, y a la repetición de uste- 
des de mantenerlas, esta Presidencia siempre ac- 
cede. 

Señor De la Vallina, puede continuar. 

EL señor DE LA VALLINA VELARDE: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

En relación a este artículo 18 quena decir que 
la enmienda 78, por mi Grupo formulada, queda 
aceptada por el informe de la Ponencia, y en ese 
sentido yo no la voy a defender. Lo Único que su- 

cede es que como consecuencia quizá de la en- 
mienda transaccional que ha anunciado el Grupo 
Centrista, me puedo ver obligado a defenderla. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

El señor Díaz-Pinés tiene la palabra para la de- 
De la Vallina. 

fensa de la enmienda número 183. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Gracias, se- 
ñor Presidente. Creo que básicamente está acep- 
tada, pero a título de cautela me reservo el dere- 
cho a defenderla en el Pleno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Aprovecho el inciso para recordar a los porta- 

voces de los Grupos de que a pesar de que haya 
expreso deseo de mantenerlas en el Pleno, tienen 
cinco días al final del dictamen que emita la Co- 
misión para poder hacer efectiva esa petición a 
fin de que queden salvaguardados todos los inte- 
reses de todos los Grupos Parlamentarios; natu- 
ralmente, de acuerdo con el artículo 97 del Re- 
glamento de esta Cámara. 

Doña Eulalia Vintró puede defender, si lo de- 
sea, la enmienda 252. 

La señora VINTRO CASTELLS: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. De todas maneras, si a la 
Presidencia le parece bien, dado que voy a man- 
tener algunos extremos de las enmiendas 252, 
253 y 254, pero en la medida en que las modifica- 
ciones que imagino va a proponer el señor Fon- 
tán afectan en parte a algunas de mis propuestas, 
yo preferiría en todo caso oír en qué términos 
exactos queda la propuesta del Grupo Centrista 
para adecuar luego mi posible enmienda a los tér- 
minos que defienda el señor Fontán. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Fontán. 

El señor FONTAN PEREZ Al redactar estas 
modificaciones que propone el Grupo Centrista 
se han tenido en consideración las enmiendas 
presentadas a este artículo. De manera que tiene 
razón la señora Vintró en que una parte de sus 
enmiendas y de algunas otras, o bien han sido re- 
cogidas o bien han inspirado de alguna manera la 
redacción a la que paso a dar lectura: 
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«Artículo 18, número 1. Los Institutos Univer- 
sitarios son centros dedicados a la investigación, 
sin pequicio de las actividades docentes referidas 
a cursos de doctorado o especialización que pue- 
dan impartir.» Esto es igual que el texto de la Po- 
nencia. «Serán creados por las Universidades en 
los términos establecidos en sus Estatutos.» Esta 
es una adición al texto de la Ponencia, pero pare- 
ce que cuadra perfectamente con el contexto. «Y 
podrán integrarse en la propia Universidad en 
una Facultad o Escuela Técnica Superior o tener 
carácter interf'acultativo.» (Texto de la Ponen- 
cia.) «Gozarán de un régimen específico regulado 
por sus reglamentos respectivos de acuerdo con 
los Estatutos de cada Universidad» -adición-. 
«Sus Directores habrán de ser catedráticos de 
Universidad.» Esta es igualmente una adición 
que creo que no necesita especial defensa. 

Número 2. «Las Universidades podrán acordar 
la creación de Institutos Interuniversitarios que 
realicen actividades comunes o vanas de ellas. 
Las fórmulas de colaboración en las actividades 
investigadoras y docentes y los efectos académi- 
cos de estas Últimas, se regularán en el Convenio 
de creación.» 

Se propone la introducción de un párrafo 2 bis, 
que de ser aprobado tendría el número 3. 
«La creación de Institutos Universitarios co- 

rresponderá a la programación de la actividad in- 
vestigadora de las Universidades, definiendo para 
cada uno de ellos un marco de actuación, y evi- 
tando, por consiguiente, la superposición de acti- 
vidades y la duplicidad de esfuerzos con departa- 
mentos y centros de las propias Universidades.» 

Párrafo 3. Igual que en el texto de la Ponencia: 
«Las Universidades, mediante convenio, podrán 
igualmente reconocer la condición de Institutos 
asociados a otros Centros de Investigación de ca- 
rácter público o privado no integrados en una 
Universidad. 

Párrafo 4. «Quienes concluyan -es adición- 
sus estudios en los Institutos Universitarios, ten- 
drán derecho a la titulación especial correspon- 
diente». 

Creo que se ha recogido el espíritu e incluso la 
letra de algunas de las enmiendas y que queda un 
artículo que define mucho mejor la naturaleza y 
las funciones de estos Institutos Universitarios. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 
Fontán. La señora Vintró tiene la palabra. 

La señora VINTRO CASTELLS: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 
De la lectura del texto que ha hecho el señor 

Fontán yo aprecio, efectivamente, algunas intro- 
ducciones que recogen una parte de enmiendas 
mías y, antes de nada, quiero hacerle una pregun- 
ta, porque no sé si es un olvido, una errata o una 
voluntad. 

En el anterior artículo 18 se decía que podrán 
integrarse en la propia Universidad, en una Fa- 
cultad o Escuela Técnica Superior o Escuela Uni- 
versitaria. En estos momentos ha desaparecido la 
mención de Escuela Universitaria, que ha sido re- 
clamada no sólo por mi Grupo, sino por distintos 
Grupos y Diputados independientes, es decir, por 
su cuenta. La pregunta es si, efectivamente, en 
esta nueva redacción lo que se pretende es que no 
pueda haber Institutos Universitarios en las Es- 
cuelas Universitarias o si es simplemente una 
errata, porque en función de esto mi formulación 
de la enmienda variaría. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Fontán. 

El señor FONTAN PEREZ Supongo que el 
señor Presidente me traslada la pregunta de la se- 
ñora Vintró. Efectivamente, con el concepto de 
Instituto Universitario que pretendemos desarro- 
llar en este artículo cuadra bien la presencia de 
estos Institutos Universitarias en las Facultades y 
Escuelas Técnicas Superiores, pero no creemos 
que deba haber institutos Universitarios de esta 
naturaleza en las Escuelas Universitarias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Fontán. Tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Entonces, se- 
ñor Presidente, ya con estas aclaraciones, las en- 
miendas que voy a defender en esta nueva redac- 
ción propuesta por el Grupo Centrista recogen, 
para el apartado 1, y procedente de la enmienda 
número 252, añadir después de «especializa- 
ción», es decir, mantengo «referidas a cursos de 
doctorado» y, en lugar de «o», evidentemente, se- 
ría una coma, «especialización, perf'eccionamien- 
to o actualización que puedan impartir, así como 
del asesoramiento técnico que realicen en el ám- 
bito de su competencia». 

Me parece que ignorar que hoy en los Institutos 
Universitarios una de las prácticas habituales es 
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la de la asesoría técnica, es olvidar una de las fun- 
ciones esenciales que están haciendo los Institu- 
tos y en algunos casos los departamentos. Yo no 
voy a poner ejempios que me imagino que en el 
ámbito de esta Comisión, constituida muy mayo- 
ritariamente por profesores universitarios, que 
conocen lo que son los Institutos, sería casi un in- 
sulto a su conocimiento; pero me parece curioso, 
por lo menos, que no se reconozca que esta es una 
de las tareas que desarrollan los Institutos y que 
en una filosofía de relación Universidad-sociedad 
no parece que sea oportuno hacer desaparecer 
esta mención. 

Por tanto, insito, el añadido sena, después de 
especialización, ((perfeccionamiento o actualiza- 
ción», y añadir también «así como del asesora- 
miento técnico que realicen en el ámbito de su 
competencia)). Y voy a mantener, por supuesto, 
la posibilidad, que no obligatoriedad, pero sí la 
posibilidad de que también Escuelas Universita- 
rias tengan integrados Institutos de Investigación. 
Es una vieja aspiración, yo diría fundamental- 
mente de las Escuelas Técnicas, pero no sólo de 
las técnicas, porque también las Escuelas de Ma- 
gisterio han protestado, y creo que con bastante 
razón, de la imposibilidad que tienen reconocida 
hoy en la ordenación universitaria de poder pro- 
ceder a investigación, y creo que uno de los défi- 
cit, al menos para quienes intentamos mejorar la 
calidad de la educación en nuestro país, es esta 
dificultad de actualización y de perfeccionamien- 
to pedagógico en las Escuelas de Formación del 
Profesorado de EGB, negarles en la Ley esta posi- 
bilidad me parece intentar dividir al profesorado 
universitario en dos categorías, lo cual no creo 
que beneficie precisamente la calidad ni de la in- 
vestigación ni de la docencia universitaria. 

En relación con el apartado 2, es prácticamente 
de matiz, de estilo; la fórmula viene de una en- 
mienda nuestra, y hablábamos no de la fórmula 
de colaboración, sino las fórmulas, porque pue- 
den ser varías. En realidad, es una cuestión de 
una as), y tampoco me voy a poner muy insisten- 
te en este tema. 

En cuanto al apartado 3, y aquí sí que quiero 
hacer también una especial insistencia, nosotros 
añadíamos, y el texto era de nuestra enmienda, 
después de alas Universidades, mediante conve- 
nio», «y a los solos efectos de coordinación de la 
actividad investigadora», esto era lo nuevo, «PO- 
drán igualmente reconocer...)), etcétera, y añadía- 
mos al final: «El convenio por el que se regule di- 

cha colaboración no podrá suponer afectación al 
centro privado de recursos financieros o titulacio- 
nes procedentes del centro público». 

Que quede clara nuestra voluntad de ayudar a 
la colaboración entre instituciones públicas o ins- 
tituciones privadas; quede clara nuestra voluntad 
de favorecer la investigación y los trabajos de ase- 
soramiento en los Institutos Universitarios; pero 
también quede clara nuestra voluntad de que por 
esta vía no pueda haber un mecanismo de, diga- 
mos, malversación de fondos o de canalización de 
fondos públicos a beneficio exclusivo de las enti- 
dades privadas. Esto queda salvado, evidente- 
mente, por esta firma de los convenios, por el he- 
cho de que estos convenios vayan a ser informa- 
dos precisamente por el Consejo de Universidad, 
de que de ellos se dé cuenta en la Memoria anual; 
es decir, hay una serie de cautelas, pero nosotros 
queremos que quede muy claro desde la Ley que 
no puede haber trasvase económico de dinero a 
las instituciones privadas por muchos convenios 
que hagan con las instituciones públicas. 

Por tanto, y sintetizando, se trata de añadir es- 
tos elementos al apartado 1, perfeccionamiento, 
actualización y asesoría técnica, mantener la po- 
sibilidad de Institutos Universitarios en las Es- 
cuelas Universitarias y, en el tercer apartado, el 
que se diga que es a efectos de coordinación de la 
actividad investigadora, y la no afectación de di- 
nero del centro privado al centro público. 

Por lo que hace a los dos añadidos de la nueva 
formulación centrista, corresponden el 2 bis al 45 
b) anterior y el 39. 5 corresponde con el 4; y ma- 
nifiesto también mi absoluta disconformidad con 
algo que, evidentemente, es obvio, según ha di- 
cho el señor Fontán, que es que sus directores ha- 
brán de ser catdráticos de Universidad. No com- 
parto esta idea. Teníamos en el artículo 28 una 
enmienda que señalaba que para la dirección de 
Institutos y departamentos, la exigencia era ser 
profesor permanente de Universidad; nos mante- 
nemos en esta postura que, a1 menos en su mo- 
mento, era compartida por otros Grupos, y, en 
cualquier caso, vamos a pedir la votación separa- 
da de este párrafo concreto en el momento en que 
lleguen las votaciones. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seño- 
ra Vintró. El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Señor 
Presidente, para oponemos a la enmienda «in 
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voce» planteada por la señora Vintró en dos de 
sus apartados. 

En primer lugar, en relación con la inclusión 
de nuevo del término «Escuela Universitaria». 
Nosotros entendemos que dada la definición que 
se hace de los institutos, Centros dedicados a la 
investigación y a los cursos de doctorado, es evi- 
dente que tienen que estar limitados los Institutos 
a las Facultades o Escuelas Técnicas Superiores, 
porque si no producimos no una discriminación, 
sino una involucración de competencias en los 
diversos grados o ciclos de la enseñanza, y los Ins- 
titutos Universitarios hay que entender que están 
vinculados a una Universidad, de la misma forma 
que están vinculadas a una Universidad las Es- 
cuelas Universitarias, y debemos acabar con el 
pequeño patriotismo de considerar a cada uno de 
estos Centros como Centros absolutamente autó- 
nomos, y no olvidar que la autonomía es la de la 
Universidad. 

Creemos que eso distorsiona mucho y por eso 
estábamos de acuerdo con la mentalidad que se 
recogía en las enmiendas del Grupo Comunista, 
252 y 74 1, que limitaban los institutos Universi- 
tarios a Facultades o Escuelas Técnicas Superio- 
res, y no compartimos el cambio de critreno del 
Grupo Comunista que se ha producido desde la 
redacción de sus enmiendas hasta ahora. 

En relación con el punto tercero, el tema de los 
fondos, nosotros entendemos que esa limitación 
es perjudicial para la Universidad, porque si se 
establece convenio, éste tendrá que establecer los 
criterios y no se puede producir ningún tipo de li- 
mitación como la que se pretende en la enmienda 
del Grupo Comunista. 

Por otra parte, los temores de la señora Vintró 
quedan subsanados por los medios de control 
existentes por la democracia interna de la Uni- 
versidad y por la aplicación de los criterios de la 
legislación general, que en el caso de que se pro- 
dujese la comisión de delitos tendría que interve- 
nir por vía del Código Penal. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 

La señora Vintró tiene la palabra. 
Peces-Barba. 

La señora VINTRO CASTELLS: Sí, para rec- 
tificar, o aclarar en todo caso, lo que el señor Pe- 
ces Barba ha entendido como un cambio de acti- 
tud del Grupo Comunista. En cualquier caso lo 

Único que yo puedo decir es que cambio menos 
que el señor Pesces-Barba, porque, evidentemen- 
te, mi enmienda inicial no recogía las Escuelas 
Universitarias; tampoco las recogía la del sefior 
Peces-Barba, pero en el dictamen de Comisión, 
que firmamos y votamos todos, sí las recogíamos 
y las recogimos a partir de algo que nos fue dicho, 
reiterado y argumentado por distintos miembros 
de la Ponencia y de la Comisión y, en función de 
esta argumentación, a mí no me duele reconocer 
que rectifiqué. Lo que no ha explicado el señor 
Peces-Barba ahora es por qué ha vuelto a rectifi- 
car él. Yo en todo caso he cambiado una sola vez, 
no dos, y cambié a partir de que me dieron argu- 
mentos que yo creí razonables, no para obligar a 
que todas las Escuelas Universitarias tengan un 
instituto de investigación, pero tampoco para ne- 
garles la posibilidad de entrar a fomar parte sea 
de Institutos Interuniversitarios, sea de crear al- 
guno propio que, en algunos casos, puede ser ne- 
cesario, y en este sentido fue mi cambiio de crite- 
rio. Por lo tanto, que queden claras en todo caso 
las movilidades de opinión del Grupo Parlamen- 
tario Comunista; los demás, que explique cada 
cual lo que quiera. 

En cuanto al segundo tema, a mí me ha sor- 
prendido, de todas formas, que el señor Peces- 
Barba no hiciera ninguna mención del tema de la 
dirección de estos Institutos, porque creo recor- 
dar que el Grupo Socialista le tenía un especial 
cariño a que fueran sólo profesores permanentes 
y no me ha parecido ahí que coincidiera, o al me- 
nos no lo ha manifestado, conmigo. 

Respecto al tema de las afectaciones de fondos, 
también lamento que haya cambiado el señor Pe- 
ces-Barba de opinión, porque en la otra ocasión 
apoyaron mi enmienda. Ya sé que hay una serie 
de cautelas, pero todas las cautelas -y en esto es- 
pero que el señor Peces-Barba coincida conmi- 
go- son pocas cuando se trata de salvaguardar el 
escaso dinero para la investigación en nuestro 
país. Entonces, en la medida en que yo creo que 
son pocas todas las cautelas que establezcamos en 
la funcionalidad de rentabilizar al máximo el di- 
nero que haya para investigación, yo mantengo, 
señor Presidente, mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seño- 

El señor Fontán tiene la palabra. 
ra Vintró. 

El señor FONTAN PEREZ No voy a reiterar, 
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señor Presidente, argumentos ya empleados por 
otros Grupos Parlamentarios en relación con al- 
gunas de las enmiendas «in voce» propuestas 
ahora por la señora Vintró, argumentos que nues- 
tro Grupo comparte. Sólo quem’a añadir que no 
se niega en este artículo nada a las Escuelas Uni- 
versitarias; es más, quedan como elementos inte- 
grantes de la Universidad y se beneficiarán de las 
actividades que puedan desarrollar estos Institu- 
tos Universitarios. 

No concebimos la Universidad como una serie 
de compartimentos estancos meramente yuxta- 
puestos los unos a los otros, cada uno de los cua- 
les tuviera que tener completa la totalidad de los 
servicios, tanto científicos como docentes e inclu- 
so adminstrativos. 

Por otra parte, sobre algo que aquí se ha dicho 
por parte de la representante del Grupo Comu- 
nista respecto de actividades que puedan desarro- 
llar estos Institutos Universitarios, al margen de 
las enumeradas en la redacción que he propuesto 
para este artículo, diré que pueden perfectamente 
realizarlas acogiéndose a lo que se dispone en los 
artículos 8.0 y 8.0 nuevo de este proyecto de Ley. 

Por último, yo diría que la adición final que 
propone la señora Vintró, y que con tanto empe- 
ño defiende, es superflua, puesto que la adminis- 
tración y control de los caudales públicos que 
puedan ir a las Universidades está suficientemen- 
te garantizada en nuestro ordenamiento jurídico. 

Para terminar, hemos considerado que es perti- 
nente que la dirección de los centros de investiga- 
ción que son los Institutos Universitarios, que 
pueden también desarrollar actividades docentes 
respecto de cursos de doctorado, esté reservada a 
aquellos profesores que a lo largo de los sistemas 
de selección o de contrato que puedan hacer las 
Universidades estén en lo que se puede conside- 
rar el grado terminal de su carrera académica y, 
por consiguiente, respaldados por una mas dilata- 
da y experimentada actividad científica y docen- 
te. 

Nada más, señor Presidnete. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Señor Gasóliba, ¿mantiene alguna de sus en- 
Fontán. 

miendas? 

El señor GASOLIBA 1 M H M :  No, señor Pre- 
sidente. No mantengo ninguna enmienda, pero 
aprovecho la ocasión para decir que, a la vista de 

la enmienda transaccional presentada por el Gru- 
po Centrista, mantendré como voto particular el 
artículo 18, según el dictamen de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Enmienda número 124, del Grupo Andalucis- 
Gasóliba. 

ta. Tiene la palabra el señor García Pérez. 

El señor GARCIA PEREZ: Señor Presidente, 
mantenemos la enmienda porque toma vigencia 
también con la enmienda transaccional del Ila- 
mado texto definitivo presentada por el Grupo 
Centrista. 

La enmienda es de supresión y se propone la 
eliminación del término «privado» referido a los 
centros en los que se puede reconocer la condi- 
ción de instituto asociado. Esta enmienda es tam- 
bién, como se ha dicho antes por parte de la re- 
presentante del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, de cautela, porque resultaría peligroso el he- 
cho de que por vía de estos centros privados se 
pudieran alcanzar objetivos de privatización de la 
enseñanza superior pública que se pretende evi- 
tar con carácter general. Ellos nos lleva a pensar 
al Grupo Andalucista que pueden existir más tar- 
de algunas interpretaciones de determinados ar- 
tículos, como el presente, por los que de una for- 
ma ambigüa se podrían introducir dentro de la 
enseñanza universitaria objetivos de privatizar la 
misma, como veremos más adelante en otros ar- 
tículos. La Única forma posible de que esto no su- 
ceda es clarificar los artículos que puedan tratarse 
con cierta ambigüedad en su interpretación. Por 
elo pido a la Comisión que vote favorablemente 
esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Muy 
rápidamente, para oponemos en relación con 
este tema que se ha planteado por el señor García 
Pérez, porque nosotros entendemos que no es 
una vía de privatización el que se reconozca aquí 
la posibilidad de convenios con centros privados 
por parte de la Universidad. Yo tengo la expe- 
riencia de contactos o colaboraciones de algunos 
Institutos Universitarios de la Universidad Com- 
plutense con centros como pueden ser la Asocia- 
ción Pro Derechos Humanos, el Club de Amigos 
de la UNESCO y otra serie de asociaciones priva- 
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das y nos parece que es muy útil que puedan te- 
ner este tipo de acuerdos con las Universidades. 

Por otra parte, nosotros sí hemos sido contra- 
rios a otras privatizaciones que se produjeron en 
otros textos, como por ejemplo el Estatuto de 
Centros Escolares, y recuerdo que ahí no tuvimos 
éxito en nuestras peticiones precisamente por la 
defensa brillante que el señor García Pérez hizo 
de la posición del entonces su Grupo Parlamen- 
tario, Unión de Centro Democrático. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor García Pérez. 
Peces-Barba. 

El señor GARCIA PEREZ En primer lugar, 
diré que estoy de acuerdo con la primera posición 
manifestada por el señor Peces-Barba, pero que- 
rana más claro, quizá, si se aceptara la enmienda 
transaccional o «in vote» presentada por el Gru- 
po Parlamentario Comunista, enmienda 254, sin 
duda de ninguna clase. 

En cuanto a la segunda parte de su intervenión, 
y valga la redundancia, sobre mi intervención en 
el debate del Estatuto de Centros Públicos, qui- 
siera hacer dos precisiones. En primer lugar, re- 
cordarle al señor Peces-Barba que yo defendí, 
precisamente en la Ley Orgánica de Centros Es- 
colares, el título referido a los Centros Públicos; 
fui el defensor de los Centros Públicos. En segun- 
do lugar, estimo que el señor Peces-Barba no 
debe escandalizarse de que un Diputado que an- 
teriormente perteneció al Grupo Centrista vaya 
hacia un mayor progresismo y defienda al sector 
público en la Universidad. A mí lo que me preo- 
cupa un poco es lo contrario, es que precisamente 
el señor Peces-Barba, que era un defensor de los 
Centros Públicos y contrario a los Centros Priva- 
dos, sin embargo, en este debate está yéndose ha- 
cia la derecha, o sea, hacia los Centros Privados. 
(Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

El señor Fontán tiene la palabra. 
García Pérez. 

El señor FONTAN PEREZ Unicamente, en 
nombre de mi Grupo, quisiera añadir a lo que 
aquí se ha dicho que nos estamos refiriendo a Ins- 
titutos asociados mediante convenios, pero con- 
venios cuya regulación estaba prevista anterior- 
mente en el artículo 38.2 del informe de la Po- 

nencia y ahora artículo 8." nuevo (ya tendrá su 
número definitivo) del texto que está siendo ela- 
borado por esta Comisión, texto al que cierta- 
mente no le cuadra, de ninguna manera, la califi- 
cación de «texto definitivo)), puesto que el texto 
definitivo será el que salga del Congreso de los 
Diputados después de haber visto las enmiendas 
que pueda proponer el Pleno del Senado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

El señor García Pérez tiene la palabra. 
Fontán. 

El señor GARCfA PEREZ: Solamente para 
aclararle al señor Fontán que yo he dicho «el Ila- 
mado texto definitivo», pero sabemos que no es el 
texto definitivo, porque se van aclarando las posi- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

En cuanto al apartado 3 de este artículo, iman- 
García Pérez. 

tiene la señora VintrÓ la enmienda 245? 

La señora VINTRO CASTELLS La he defen- 
dido conjuntamente y está incorporada en el tex- 
to que he pasado a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Correcto, muchas 

Tiene la palabra el señor Fontán. 
gracias. 

El señor FONTAN PEREZ Entiendo que la 
enmienda del señor García Pérez se refiere al 
apartado 3, no al 2. Yo creí que estábamos ya en 
el apartado 3. 

El señor PRESIDENTE: Sena el actual 3; en 
un momento se refirió al 2, pero sena el actual 3. 

Vamos a proceder a las votaciones. (Los seño- 
res De la Vallina Velarde y Gasóliba i Bohm pi -  
den la palabra.) 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor 
Presidente, si me permite, y en relación a la pro- 
puesta del Grupo Centrista o enmienda transac- 
cional al apartado 2 bis, quisiera decir lo siguien- 
tes, si es el momento oportuno para ello. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor De la Valli- 
na, puede hacerlo. 
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El señor DE LA VALLINA VELARDE: Estoy 
de acuerdo con la idea que se expresa en este 
apartado 2 bis, pero realmente me parece que no 
resulta muy correcta la redacción propuesta. La 
creación de los Institutos Universitarios no co- 
rresponde a la programación; la creación corres- 
ponde a la propia Universidad, como se ha deter- 
minado en el artículo 1 .O, y lo que sucede es que 
esa creación se debe efectuar de acuerdo con los 
criterios que la programación establezca. En ese 
sentido me parece que podria ser corregido este 
apartado 2 de la forma siguiente, que, como en- 
mienda transaccional, paso a la Mesa: «La crea- 
ción de Institutos Universitarios se efectuará de 
conformidad a la programación de la actividad 
investigadora, definiendo para cada uno de ellos 
un marco de actuación de forma coordinada con 
los departamentos y demás centros universita- 
rios». La parte final también se modifica porque 
me parece que hay algunas expresiones que no 
son propias de una Ley Orgánica, sino más bien 
de unas disposiciones reglamentarias o instruc- 
ciones. 

Este es el sentido de la enmienda transaccional, 
que paso a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fontán tiene 
la palabra. 

El señor FONTAN PEREZ iSe puede leer ese 
texto? Porque yo creo que en el que nosotros pro- 
poníamos la palabra «corresponden, no está en el 
sentido de que sea competencia de la programa- 
ción (evidentemente, la programación no tiene 
competencias), sino en el sentido de que guardará 
una cierta correspondencia, con significado típi- 
co, clásico, castellano de este término. 

Creo que el texto del señor De la Vallina quizá 
puede multar más clarificador si evitamos esa 
expresión de «se efectuad que realmente no me 
parece muy correcta; evidentemente, se entiende 
lo que quiere decir, pero qu id  haya algún térmi- 
no que cuadre mejor. No tenemos inconveniente 
en aceptar la redacción del señor De la Vallina, 
pero si se pudiese dar lectura a ella qu id  podría- 
mos precisar más nuestra posición. 

El señor PRESIDENTE Procedemos a su lec- 
tura: 
«La creación de Institutos Universitarios se 

efectuará de conformidad a la programación de la 
actividad investigadora, definiendo para cada 

uno de ellos un marco de actuación de forma 
coordinada con los departamentos y de&& cen- 
tros universitarios.» 

Tiene la palabra el señor Fontán. 

El señor FONTAN PEREZ: Si le parece al se- 
ñor Presidente, en vez «de conformidad a», ya 
que estamos con pequeñas correcciones gramati- 
cales, que diga «de conformidad con» o «de 
acuerdo con». 

El señor PRESIDENTE: ¿Al proponente le pa- 

Tiene la palabra el señor Gasóliba, que la tenía 
rece bien? (Asentimiento.) 

solicitada. 

El señor GASOLIBA 1 J36HM: Había pedido 
la palabra cuando anunció que sc iba a proceder a 
las votaciones para, antes de proceder a la vota- 
ción correspondiente, conocer cómo queda la en- 
mienda transaccional que ha presentado el Gru- 
po Comunista. 

El señor SECRETARIO (Martín Sdnchez): 
Dice así: «Artículo 18.1 .-Los Institutos Univer- 
sitarios son centros dedicados a la investigación, 
sin pequicio de las actividades docentes, referidas 
a cursos de doctorado, especialización, perfeccio- 
namiento o actualización que puedan impartir, 
así como del asesoramiento técnico que realicen 
en el ámbito de su competencia. 

2. Las Universidades podrán crear...» (Varios 
señores Diputados: No, no.) 

La señora VINTRO CASTELLS: Sigue un pá- 
rrafo que dice: «Serán creados ... » 

El señor SECRETARIO. (Martín Sánchez): 
Perdón. «Serán creados por las Universidades en 
los términos establecidos en sus Estatutos y po- 
drán integrarse en la propia Universidad, en su 
Facultad, Escuela Técnica Superior o Escuela 
Universitaria, o tener carácter interfacultativo. 

2. Las Universidades podrán acordar la crea- 
ción de institutos interuniversitarios que realicen 
actividades comunes a varias Universidades. Las 
fórmulas de colaboración en Iris actividades in- 
vestigadoras y docentes y los efectos acad¿micos 
de éstas Últimas se regularán en el convenio de 
creación. 

3. Las Universidades, mediante convenio y a 
los solos efectos de coordinación de la actividad 
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investigadora, podrán igualmente reconocer la 
condición de Institutos aSOCiSLdOS a otros centros 
de investigación de carácter público o privado no 
integrados en una Universidad. El Convenio por 
el que se regule dicha colaboración no podrá su- 
poner afectación al centro privado de recucsos fi- 
nancieros o titulaciones procedentes de centro 
público». 
La señora VINTRO CASTELLS: No niego el 2 

bis, que viene de otro artículo, que estaba antes 
en el 45 d), ni niego el 39.5, que es el 4 de la nue- 
va redacción centrista. Es decir, que no me opon- 
go; en todo caso, los que yo modifico son los que 
aparecían como tales. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 

El señor GASOLIBA 1 B6HM: Pediría, por fa- 
vor, señor Presidente, que en el momento de las 
votaciones, en la propuesta comunista se votase 
aparte el apartado 3 de su transaccional, y en la 
propuesta centrista se votasen por separado al 
menos los párrafos I,2 bis y 4. 

ñor Gasóliba. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Enmienda transaccional centrista al apartado 

Tiene la palabra la señora Vintró. 

Gadiba.  Pasamos entonces a las votaciones. 

1. (La señora Vintró Castells pide kl palabra.) 

La señora VINTRO CASTELLS: Perdón, se- 
ñor Presidente, por no haMrselo recordado, pero 
antes había dicho que, en todo caso, para el apar- 
tado 1 yo pido votación del Último inciso de la 
enmienda transaccional, es decir. «Sus directores 
habrán de ser catedráticos de Universidad». 

El señor PRESIDENTE De acuerdo con la pe- 
tición de la señora Vintró vamos a proceder a vo- 
tar el apartado número I de la propuesta transac- 
cional centrista, pero Únicamente hasta «... de 
acuerdo con los estatutos de cada Universidad», 
dejando el último párrafo, «Sus directores habrán 
de ser catedráticos de Universidad», para votar 
aparte. En este sentido se entiende la votación. 

Efictuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 26 votos a favor: siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
apartado 1 de la enmienda transaccional centns- 
ta, tal como se indicó antes de la votación. 

Pasamos ahora a votar el mismo apartado con 
el añadido «Sus directores habrán de ser catedrá- 
ticos de Universidad». 

Ekctuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 26 votos a favor; cinco en contra; dos absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE 'Queda aprobado el 
apartado 1 , íntegro, tal como lo había presentado 
el Grupo Centrista. 

El señor Gómez Angulo tiene la palabra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, es que se ha presentado también en otro ar- 
ticulo anteriormente UM doble votacion, enten- 
demos, como ha sido en el artículo 17. Según ha 
dicho S. S., lo que votábamos en la primera vota- 
ción que se acaba de efectuar sobre el apartado 1 
del artículo 18 era su totalidad, excepto e1 último 
inciso. Entonces, como ahora ha dicho S. S. que 
queda aprobada la totalidad del artículo por 26 a 
favor, cinco en contra y dos abstencion es... 

El señor PRESIDENTE No, el apartado 1. 

El señor GOMEZ ANGULO No, el apartado 
1 , no, perdón. Lo que se ha votado ahora es el úl- 
timo inciso del apartado 1. El resto del apartado 1 
ha sacado 26 votos a favor, ninguno en contra y 
siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Y el segundo inciso, 
26 votos a favor, cinco en contra y dos abstencio- 
nes. 

Pasamos al apartado número 2. Parece que al- 
gún Grupo solicita que este segundo apartado sea 
votado sülo, sin ningún otro. 

Señor Gd l iba ,  ¿tiene algún inconveniente en 
que vaya con el apartado 3? 

El señor GASOLIBA 1 B6HM: No, yo lo único 
que pediría cs votación por separado, para más 
facilidad, del apartado 2 bis; los otros pueden ir 
juntos. 

El seivqr PRESIDENTE Sin embargo, parece 
que al Grupo Comunista le ínteresaba que fiiera 
el número 4. 

La señora Vintró tiene la palabra. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Presi- 
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dente, en la medida en que mis enmiendas, tanto 
al apartado 1, que luego se van a votar, espero, 
como el apartado-3, son de adición, yo no tengo 
inconveninete en que se puedan acumular las vo- 
taciones, porque, en todo caso, el tema es añadir 
o no, y si no se aceptan las adiciones, yo me voy a 
abstener. 

El señor PRESIDENTE: Toda vez que ya he- 
mos votado el número 1, será mejor hacerlo des- 
pués. 

Vamos a votar los apartados 2,3 y 4, si no hay 
ningún inconveniente. (El señor Peces-Barba 
Martíner pide la palabra.) 

El señor Peces-Barba tiene la paabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, nosotros pedimos que se vote por se- 
parado el apartado 2 bis. 

El señor PRESIDENTE Por supuesto. 

El señor PECESBARBA MARTINEZ De tal 
manera que incluso vote antes la enmienda «in 
voce» de Coalición Democrática, si es posible. Es 
decir, cuando llegue el apartado 2 bis, que se vote 
primero, por economía, la enmienda de Coali- 
ción Democrática. 

El señor PRESIDENTE Por eso proponíamos 
que se votaran los apartados 2, 3 y 4 y después 
votanamos el 2 bis. 

Votamos entonces los apartados 2,3 y 4. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 29 votos a favor; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados 
los apartados 2, 3 y 4 de la transaccional centris- 
ta. 

Vamos a votar ahora el apartado 2 bis. 

El señor GOMEZ ANGULO Señor Presiden- 
te, rogaría que, aunque se ha leído entero en el ar- 
tículo, se leyese la enmienda para este párrafo. 

El señor PRESIDENTE isC refiere a la pro- 
puesta centrista o a la transaccional?. 

El señor GOMEZ ANGULO. A la transaccio- 
nal del Grupo de Coalición Democrática. 

El señor PRESIDENTE: La transaccional pre- 
sentada por el Grupo de Coalición Democidtica 
dice: «La creación de Institutos Universitarios se 
efectuará de conformidad con la programación de 
la actividad investigadora, definiendo para cada 
uno de ellos un marco de actuación de forma 
coordinada con los departamentos y demás cen- 
tros universitarios». 

El señor GOMEZ ANGULO: Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Ponemos a votación 
la enmienda transaccional de Coalición Demo- 
crática. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 34 votos afavor; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda transaccional presentada por el Grupo 
de Coalición Democrática a la transaccional cen- 
trista. 

El señor FONTAN PEREZ: Señor Presidente, 
entonces queda retirada la redacción propuesta 
por nosotros para el apartado 2 bis. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor 
Fontán, no ha lugar. 

El señor ARNAU FIGUEROLA: Pido la pala- 
bra. 

El señor PRESIDENTE: ¿Tiene algo que ver 
con el orden de la votación, señor Amáu? (Dene- 
gación.). Entonces no hay otro turno en este mo- 
mento. 

Pasamos a votar la propuesta comunista. ¿Po- 
demos unir los tres apartados, señora Vintró? 

La señora VINTRO CASTELLS: Creo que el 
señor Gasóliba había pedido un voto separado. 

El señor PRESIDENTE En cuanto al apartado 
3, correcto. Entonces, votamos los apartados 1 y 
2 de la transaccional del Grupo Comunista. 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Seis votos a favor; 28 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimados 
los apartados 1 y 2 de la transaccional comunista 
al artículo 18. Votamos el apartado 3. 
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Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Tres votos a favor; 30 en contra; una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimado el 
apartado 3 de la transaccional comunista a este 
artículo 18. 

El señor Gasóliba tiene la palabra para explica- 
ción de voto. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, he votado en contra, en primer lugar, de 
este añadido que presentaba la transaccional, re- 
ferido a la necesidad de que los directores hayan 
de ser catedráticos de Universidad en los Institu- 
tos Universitarios, porque vuelve a ser una limi- 
tación a lo que ya estaba establecido en el dicta- 
men de Ponencia anterior y, en todo caso, creo 
que se ha de dejar a criterio de las Universidades, 
que establecerán en el funcionamiento de estos 
Institutos Universitarios el grado de nivel de las 
personas que han de hacerse cargo de los Institu- 
tos Universitarios. 

Como pueden ver SS. SS., además ha habido 
una ausencia que creo que es grave y negativa, 
que es la posibilidda de que se integren en las Es- 
cuelas Universitarias. Además, se vuelven a po- 
ner más cautelas a una legislación que, en su con- 
junto, para las Universidades y para sus centros 
docentes se caracteriza por su reglamentismo y 
por sus limitaciones. 

Por ello yo creo que en este caso no ha habido 
una mejora, sino un retroceso, y por ello, como 
he anunciado antes, mantengo como voto parti- 
cular para e+ Pleno el que era el dictamen de la 
segunda Ponencia respecto a los Institutos Unb 
versitarios. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

El señor Amáu tiene la palabra. 
Gasóliba. 

El señor ARNAU FIGUEROLA: A título vi- 
sonal, señor Presidente, por mi votación de abs- 
tención en el primer apartado del articulo 18, y 
precisamente por la no inclusión de las Escuelas 
Universitarias o la no integración exactamente de 
los Institutos en Escuelas Universitarias. 
Y este voto ha sido por doble motivo: por con- 

vicción personal y por experiencia personal, ya 
que, en este momento, como Director de una Es- 

cuela Universitaria incluida en la Universidad 
Politécnica, y sabiendo perfectamente que en los 
Institutos de Investigación quizá se puede hacer 
investigación básica, aplicada, informes técnicos, 
asesoramientos, y los cursos de doctorado y pos- 
graduado, yo no pongo en duda, en absoluto, el 
que, tal como está colocado el artículo, el docto- 
rado sea exclusivamente competencia de Escue- 
las y Facultades superiores. Pero, en cambio, res- 
pecto a las cuestiones de investigación aplicada, 
en estos momentos en nuestra Escuela en particu- 
lar, tenemos ocho convenios con la Administra- 
ción, de todo orden y de todo tipo: incluso en su 
seno ha nacido y existe actualmente un Instituto 
de Investigaciones creado por la Generalidad. Por 
tanto, no me sirve la generalización en este apar- 
tado. 
Sé que no es en la mayoría de los casos extensi- 

bles a todas las Escuelas Universitarias e, incluso 
dentro de las Escuelas Universitarias, a las distin- 
tas especialidades; pero, en-cambio, me parece 
que no podemos limitar las posibilidades de algu- 
nas Escuelas en cuanto a poder participar en la 
investigación. Ello ha motivado mi abstención en 
este tema. 

El señor PRESIDENTE: Después de efectuada 
la votación de las transaccionales, salvo que algu- 
no de los Grupos afectados quiera expresa vota- 
ción, se entiende que están amparadas para el 
Pleno la número 9, del señor Aizpún; la 775, del 
señor Berenguer; la 124, del Grupo Andalucista; 
y me parece que no se han formulado más deseos 
a esta Presidencia. ¿Quiere el señor García Pérez 
que se mantenga para votación? 

El señor GARCIA PEREZ No, no hace falta. 

El señor PRESIDENTE: Naturalmente, la 183 
del señor Díaz-Pinés, también está incluida. 

-Pasamos entonces al articulo 1 8 bis. Ariiculo 
18 bis Tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS El artículo 
18 bis es fruto de una enmienda que presentó en 
su día el Grupo Parlamentario Comunista y que 
intentaba salvaguardar la personalidad propia de 
los Institutos de Ciencias de la Educación, que 16- 
gicamente como tala Institutos se ven reflejados 
en la regulación del artículo 18, pero entendía- 
mos que por la especial importancia de la tarea 
que deben desarrollar estos Institutos de Ciencias 
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de la Educación merecía la pena que figuraran en 
un artículo propio de la Ley y no en una Disposi- 
ción transitoria, si no recuerdo mal, tal como ha- 
bían quedado relegados en el proyecto inicial del 
Gobierno. 

Yo reconozco, y así se aceptó en la Ponencia y 
en el primer dictamen de Comisión, que nuestra 
primera redacción era un poco barroca, o, si se 
quiere, un poco recargada, y en aquel momento, 
el Grupo Centrista propuso una simplificación de 
la enmienda que yo acepté y que es la que apare- 
ce en el primer dictamen de la Comisión. Pero 
luego, en el segundo informe de Ponencia hicie- 
ron una nueva simplificación de la primera re- 
dacción, con lo cual ya, prácticamente, los Insti- 
tutos de Ciencias de la Educación han, no diré de- 
saparecido, pero sí menguado mucho en sus atri- 
buciones. 

No voy a cansar a SS. SS. leyéndoles la redac- 
ción inicial mía, el primer dictamen de la Comi- 
d n  y el segundo informe de la Ponencia, porque 
es algo que pueden hacer, pero me preocupa, y es 
algo que digo sinceramente, que en la simplifica- 
ción está en que ha caído el artículo, uno de los 
elementos que para nosotros era básico y que está 
siendo básico en el trabajo que realizan estos Ins- 
titutos de Ciencias de la Educación, que era la co- 
nexión de la Universidad con los problemas edu- 
cativos de la sociedad, ha desaparecido por com- 
pleto. Y voy a ponerles a SS. SS. un ejemplo que 
creo conocen bien, pero para recordar cuál puede 
ser en un momento determinado el especial énfa- 
sis que se haga en algunos de los trabajos de los 
ICES. 

En estos momentos, los ICES, en la redacción 
que aparece aquí, quedan limitados a dos funcio- 
nes, que son la investigación educativa y el per- 
feccionamiento de la actividad docente. Entiendo 
que al decir «perfeccionamiento de la actividad 
docente» se ha resumido lo que antes figuraba 
que era «perfeccionamiento pedagógico del pro- 
fesorado y de las técnicas y métodos de enseñan- 
za, la colaboración en las tareas de actualización 
y reentrenamiento». No recoge el uperfecciona- 
miento de la actividad docente» la conexión de la 
Universidad con los problemas educativos de la 
sociedad. Por ejemplo, en las Comunidades Au- 
tónomas que tienen hoy una lengua propia, Cata- 
luña, Euskadi y Galicia, uno de los trabajos im- 
portantísimos que están desarrollando los ICE es 
precisamente el reciclaje de todo el profesorado 
titular de los centros de Enseñanza General Bási- 

ca y Media para que sean competentes estos pro- 
fesores para la enseñanza de la lengua propia. 
Creo que este es un ejemplo, pero podríamos y 
debería hacerse en todo el problema, por ejem- 
plo, de las zonas rurales en donde hay una necesi- 
dad de investigar y de adecuar la enseñanza a la 
especificidad del ámbito rural, etcétera. 

Por tanto, yo rogaría a quienes hicieron la 
comprensión última que aceptaran una fórmula 
de recuperación del dictamen de la Comisión, en 
el sentido de que este texto quedara redactado así: 
«Los Institutos de Ciencias de la Educación son 
Institutos Universitarios específicamente dedica- 
dos a la investigación educativa, al perfecciona- 
miento de la actividad docente y a la conexión de 
la Universidad con los problemas educativos de 
la sociedad». 

El señor PRESIDENTE: Si no hay ninguna pe- 
tición de turno de palabra para oponerse a lo que 
ha defendido la señora Vintró ... 

El señor PECES-BARBA: Pido la palabra, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, nosotros entendemos que las preocu- 
paciones de la señora Vintró están correctamente 
recogidas en los términos «dedicados a la investi- 
gación educativa y al perfeccionamiento de la ac- 
tividad docente». El problema de la lengua al que 
ella se ha referido es «perfeccionamiento de la ac- 
tividad docente» en concreto. Nos parece que su 
enmienda no añade ningún hecho nuevo específi- 
co y, sin embargo, le quita el carácter normativo 
que tiene la Ley en este aspecto de descripción de 
las finalidades de los Institutos. 

Por consiguiente, nos parece que en este caso 
no se añade nada y que es innecesaria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra doña 
Eulalia Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS. Vista, señor 
Presidente, la escasa receptividad que tiene mi 
fórmula de transacción, entonces la retiro y pido 
que se vote el primer dictamen de la Comisión, 
que fue aceptado unánimemente por todos los 
Grupos. 
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El señor PRESIDENTE Pasamos entonces a 
votar la propuesta de la seaora Vintró, que la ha 
formulado en el sentido de un voto particular al 
mantenimiento del texto anterior.(Pausa.) 

Efictuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos a favor; 29 en contra; una absten- 
ci&n. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazado el 

Pasamos ahora a votar el texto del informe de 
voto particular de la señora Vintró. 

la Ponencia. (Pausa.) 

Ekctuada la votaci&n, dio e1 siguiente resulta- 
do: 29 votos a favor: seis abstenciones. 

El señor PRES1DENT.E Queda aprobado el 
texto del informe de la Ponencia para el artículo 
18 bis. 

Se levanta la sesión, que sc reanudará mañana 
a las diez de la mañana. 

Eran la una y cuarenta minutos de la tarde. 
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